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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE  HACIENDA
DECRETO de 13 de abril de 1956 per el que se aprueba 

el Reglamento para la aplicación de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, sobre refundición de los Consorcios 
de Compensación de Riesgos Catastróficos sobre las 
Cosas y de Accidentes Individuales en u n  solo  
«Consorcio de Compensación de Seguros», c integrando en 
el mismo los Seguros Agrícolas, Forestales y Pecuarios.

Promulgada la Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, por virtud de la cual se 
refunden los Consorcios de Compensación de Riesgos 
Catastróficos sobre las Cosas y de Accidentes Individua
les en un solo «Consorcio de Compensación de Seguros», 
con la integración en el mismo de los Seguros Agrícolas, 

‘ Forestales y Pecuarios, y dada la importancia de las 
materias que regula, así como la diversidad de legislación 
que venia aplicándose, se impone arbitrar de modo claro 
y sistemático el cauce legal a través del cual tenga la 
máxima efectividad la mencionada Ley, refundiendo y 
ordenando en un solo cuerpo legal toda la varia legisla
ción que dejó subsistente la disposición transitoria se
gunda. V  •

. En su 'virtüd, y de coníoriñidad con. el dictamen del 
Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de Hacienda, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, .

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aprueba el adjunto Reglamento 

para la aplicación de la Ley de dieciséis de diciembre de 
.m il novecientos cincuenta y cuatro, por la que se re
fundieron los Consorcios de Compensación de Riesgós C á- " 
tastróficos sobre las Cosas y de Accidentes Individuales 
en un solo «Consorcio de Compensación de Seguros», y 
se integraron en el mismo los Seguros Agrícolas, Foresta
les y Pecuarios 

. Artículo segundo.— Quedan derogados -todos los D e- A 
ere tos, Ordenes, Circulares, Instrucciones y cualesquiera 
otras disposiciones análogas relativas a la materia que 
es objeto de este Reglamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a- 
* drid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro fie Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

R E G L A M E N T O  Q U E  S E  C I T A  

CAPITULO PRIMERO 
Personalidad y objeto

Artículo 1.° Personalidad.—El Consorcio de Compensación 
de Seguros, creado por la Ley dé 16.de diciembre de 1954. por 
refundición de los antiguos Consorcios de Compensación cíe 
Riesgos Catastróficos sobre las Cosas y de Accidentes Individua
les e incorporación de los Seguros Agrícolas, Forestales y Pe-
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euanos, goza de plena personalidad jurídica y capacidad para 0 
el cumlimiento de sus fines, bajo la dependencia de la Direc- I 
cion Generad de Seguros y Ahorro y 1?, suprema autoridad del ! 
Ministro de Hacienda.

El Consorcio es un organismo con autonomía financiera, so- I 
metido a las disposiciones especiales que regulan los de su 
clase.

Art. 2.,; Secciones?.—El Consorcio comprende tres Seccio
nes, que funcionarán con la debida independencia contable y 
patrimonial, sin perjuicio de la unidad administrativa y total 
del Organismo. Dichas Secciones son: Riesgos en las*Cosas, 
Riesgos Personajes y Riesgos Agrícolas, Forestales y Pecuarios!

Art. 3.° Objeto.—El Consorcio de Compensación de Segu
ros tiene por objeto:

a) La cobertura, en régimen de compensación, en los Ra
mos no personales, de los siniestros que, afectando a bienes 
asegurados, no sean susceptibles de garantía mediante póliza de 
seguro privado ordinario, por obedecer a causas anormales o 
de naturaleza extraordinaria.

b» La cobertura, en igual régimen de compensación, de los 
siniestros que, relativos ai Ramo de Accidentes Individuales en 
ios seguros privados, así corno el de Accidentes del Trabajo, 
sean producidos por causas de naturaleza extraordinaria, ex
cluidas de la póliza.

o  La protección en dicho régimen do los Riesgos Agríco
las, Forestales y Pecuarios, conforme determina ia Lev de 3 
de diciembre de 1953. '

Alt. 4y Iris beneficios del apartado b> del articulo anterior 
alcanzan a los trabajadores comprendidos en la legislación de 
Accidentes del Trabajo, aun cuando no hubieran sido previa
mente asegurados por sus empresarios, correspondiendo al Mi
nisterio de Trabajo determinar si el obrero siniestrado debió 
o no estar asegurado y a partir de qué momento

Art. 5. ' Inscripción de Entidades.—Las Sociedades Anóni
mas y Mutualidades aue deseen cubrir jos riesgos Agrícolas, 
Forestales y Pecuarios deberán estar inscritas en el Registro a 
que se refiere el articulo. 16 de la Ley de 16 de diciembre j 
de 1954, sobre ordenación de los seguros privados, y obtener su J 
inclusión en el Consorcio cíe Compensación de Seguros, para lo 
cual deberán acompaña:’ a la solicitud justificación de la ins
cripción en el Registro mencionado y copia de las pólizas y 
Tarifas aprobadas por :a Dirección ’ General de Seguros y 
Ahorre

Art. 6.° Exclusividad.—Se prohíbe ia contratación de los 
riesgos cubiertos por el Consorcio en forma distinta a la pre
vista en la Ley y en el presente Regí ame» veo.

Art. 7a Exención de impuestos.—Las operaciones del Con
sorcio de Compensación do Seguros, los documentos que emi- | 
ta y los recargos comprendidos en el artículo séptimo do ia j 
Ley, están exentos de roda ciase cíe imnnesi.rs.

CAPITULO II 

Riesgos cubiertos y excluidos
A ) S e c c ió n  p e  R ie s g o s  e n  l a s  C o s a s

Art. 3.° Riesgos cubiertos.—El Consorcio compensará, en 
los Ramos no personales, los daños que sean producidos por 
hechos de carácter político o social, motines, alborotos o tu 
multos populares, fuerzas o medidas militares en tiempos de 
paz, inundaciones, erupciones volcánicas, huracanes, movimien
tos sísmicos, desprendimiento de tierra, otros fenómenos sísmi
cos o meteorológicos de carácter excepcional y, en general, por 
cualquier causa de carácter extraordinario no susceptible de co
bertura mediante póliza ordinaria.

Para que los daños causados por movimiento sísmico sean 
protegióles, será preciso que por el Servicio Sismográfico Na
cional, y a la vista de las observaciones sismográficas recibidas 
en dicho Centro, o por los efectos producidos, se dictamine que 
su intensidad en la zona, siniestrada no íué inferior al séptimo 
grado de la escala Wootí-Neumann.

Los daños causados por el viento solamente se considerarán 
de carácter extraordinario cuando’ se acredite con certificado 
de la estación meteorológica de la localidad o, a falta de ésta, 
de alguna de las estaciones existentes en la zona afectada por 
el siniestro, que ej viento adquirió velocidad sostenida supe
rior a 91 kilómetros por hora Caso de no existir estación me
teorológica en la zona del siniestro, podrá acreditarse ‘a velo
cidad del viento con la aportación de otras pruebas, cuya apre
ciación quedará’ a  criterio cíe i Consorcio.

Los daños por inundación serán compensables por el Con
sorcio siempre que se produzcan por la acción directa de las 
aguas de ios ríos, canales, ramblas o arroyos ai salirse de sus 
cauces normales; o por los embates del mar en las costas. Se 
indemnizárán con el 100 por 100 de los daños tasados cuando 
los bienes asegurados se encuentren situados a una distancia 
superior a 300 metros oel cauce o a una altura que exceda de 
siete metros; con el 60 por 100, cuando ia distancia sea in
ferior a 300 metros, pero la altura superior a cuatro metros, y 
con el 40 por 100 si no alcanza dicha altura ni distancia. Esta 
se computará desde la orilla del cauce en los ríos y la altura, 
desde el nivel medio normal de las aguas; en los daños por 
mar. se contará a partir de la línea o nivel alcanzado por la 
pleamar viva equinoccial.

Art. 9.° Riesgos excluidos.—Quedan excluidos de cobertura 
por el Consorcio y, por tanto, no serán amparados por el mis
mo, en los Ramos no personales:

a) Los siniestros que sean calificados por el Poder Público 
ce «Catástrofe o Calamidad Nacional». El Consorcio de Com 
pensación de Seguros podrá solicitar la declaración de «Ca
tástrofe o Calamidad Nacional». Caso de hacerse tal declara
ción por paite del Poder Público, con un auxilio económico o, 
favor de los asegurados damnificados, las indemnizaciones se 
abonarán de acuerdo con las tasaciones que se practiquen, 
aplicando el coeficiente de reducción que fije el Ministerio de 
Hacienda a propuesta del Consorcio.

b) Los producidos por conflictos armados, entendiendo por 
tal la guerra civil o internacional, haya o no mediado decla
ración oficial.

& Los ocasionados en bienes asegurados por pólizas de 
Transportes Marítimos o Aéreos. Esta exclusión no alcanzará 
a las mercancías aseguradas por pólizas del Ramo de Incen
dios en muelles o estadías.

d) Los ocasionados en los Seguros de Producción y Res- . 
ponsabiiidad Civil en el Ramo de Cinematografía y los Segu
ros exclusivamente de Responsabilidad Civil en el Ramo de 
Automóviles.

e) Los debidos a, vicio o defecto propio de la cosa asegu
rada, imprudencia del asegurado y causas que, como la acción 
del tiempo o los agentes atmosféricos ordinarios, puedan con
siderarse normales o propios de determinadas épocas o situa
ciones.

f; Los daños causados por pedrisco o nievo, salvo que, dada 
su excepcional intensidad o características, y previa la infor
mación períienente, sean expresamente declarados extraordi
narios por la Dirección General de Seguros y Ahorro, a pro
puesta del Consorcio.

g) Aquellos en que los daños sean inferiores a la cantidad 
que resulte de aplicar los porcentajes que so fijan en el a r 
tículo siguiente.

li) Los correspondientes a pólizas cuya fecha, o efecto si 
fuera posterior, no precedan en treinta días al en que haya 
ocurrido el siniestro. Este período de carencia no regirá para 
los casos de reemplazo o sustitución de póliza sin solución de 
continuidad, salvo en la parte que fuera, objeto de aumente o 
de nuevo seguro; para las pólizas del Ramo de Transportes 
de Mercancías, ni para aquellos casos e> ceocionales en ' que, 
a juicio del Consorcio, no hubiera sido posible concertar el se
guro con anterioridad a la fecha en que se hizo y siempre q u e  
esté plenamente acreditada la fecha de emisión de la póliza.

I Art. 10. Franquicia.—Se establece una participación a ear- 
í  go del asegurado en los daños cuya cuantía sea la siguiente;

Cuando el capital asegurado por el artículo de la póliza que 
resulte afectado por el siniestro sea inferior a 50.000 pesetas, 
la franquicia será del 1 por 100 de dicho capital.

Cuando sea superior a 50.000 pesetas, será el 1 por ICO de 
la mencionada cantidad más el 0,50 por 100 sobre ia que ex
ceda de 50.000 pesetas. *

En todo caso, la franquicia mínima será de 500 pesetas, y 
la máxima, el 20 oor 100 de los daños si es superior a aquélla. 
No obstante, cuando las circunstancias lo aconsejen, el Con
sorcio podrá acordar que no se aplique al mínimo citado.

Esta franquicia no se aplicará a los siniestros producidos 
por inundación. qu \  conforme a lo. dispuesto en el artículo 
octavo, se indemnizan únicamente con el 60 ó el 40 por i 00 /le
los daños tasados.

B )  S e c c ió n  de  R ie s g o s  P e r s o n a l e s

Art. 11. Riesgos cubiertos. Accidentes individuales.—El Con
sorcio compensará en el Ramo de Accidentes Individuales los 
siniestros producidos dentro del territorio nacional o de sobe
ranía española, ocasionados por cualquier causa de carácter 
extraordinario excluida de las garantías de las pólizas norma
les, siempre que el asegurado resulte con lesiones corporales 
que den lugar a su muerte, mutilación, inutilidad permanen
te o incapacidad temporal para su trabajo profesional.

Las indemnizaciones que concederá el Consorcio serán de 
igual cuantía que las que otorgue la póliza ordinaria corres
pondiente, si bien en los casos de incapacidad temporal, e! 
asegurado no podrá percibir indemnización diaria mayor a la 
que representa la pérdida de ingreses que pruebe le hubiera 
producido la incapacidad temporal sufrida.

Art. 12. Riesgos cubiertos. Accidentes del Trabajo.—En el 
Ramo de Accidentes del Trabajo, el Consorcio compensará los 
siniestros que afecten a los obreros comprendidos en la Legis
lación de Accidentes del Trabajo cuando hayan sido produci
dos por alguna causa de naturaleza extraordinaria no am pa
rada por las garantías de la póliza ordinaria, o en cas^ de su 
inexistencia, por el patrono, en cumplimiento de aquella Le
gislación.

Alt. 13. Capitales asegurados en Accidentes del Trabajo.— 
Los capitalesa segurados para este Ramo de Accidentes del 
Trabajo serán los siguientes.

100.000 pesetas en los casos de muerte o incapacidad de pri
mera categoría. Se entenderá la existencia de esta incapaci
dad en los casos de enajenación mental incurable y absoluta: 
ceguera completa y absoluta de ambos ojos; pérdida de am
bos brazos, cíe ambas manos o de ambos pies o piernas; pér
dida de un brazo y de una pierna, de una mano y un pie o- 
la parálisis completa.
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80.000 pesetas para las Incapacidades de segunda categoría, 
©atendiéndose por tales ¡a pérdida completa y definitiva del
uso de un miembro superior, o la amputación dei muslo o 
'■iseudo-artrosir* de fémur.

3:1.060 v-eiotu* pnm ¡as incapacidades de tareera categoría, 
,'D la cr.ua se comprende;, la amputación o pérdida definitiva 
tie iuí miembro inferior; de toda la parte inferior de la redi
ga o de un pie; prenden:virosis de tibia, solviera completa o 
incurable de ambos oídos y ablación doble testícular.

30.000 pesetas para las incapacidades de cuarta categoría, 
en las eme comprenden pérdida completa de In visión de ur¿ 
ojo, reducción de la untad de la visión binocular; ablación do 
;a mandíbula inferior; mutilaciones extensas en ambos ma- 
xllores y la nariz: pseudo-artrosis del húmero; graneles per» 
didas de sustancias oseas en ¡as paredes craneanas; ablación 
simple tesíiciüar, cedo bailante o luxación irreductible del 
mismo; anquiiosis del codo en posición defectuosa; pseudo» 
nrtrosis de racúo cubito; amputación parcial de un píe, com
prendieran) luios Jos dedos; parálisis parcial de un miembro 
superior (parálisis pnz’cial ele! plexo foraquhü, parálisis del ra
dio, parálisis dei mediano); rodilla anquilosada en defectuosa 
posición, :is!véa gástrica o estercorácec,

20.000 pesetas para ¡as incapacidades de quinta categoría, 
que comprenden pérdida, caminóla cid uso o luxación irreduc
tible del hombro; pérdida completa del movimiento do' la ca
dera: muñeca o garganta del pie batíante; auquilo.sis del codo
0 de íOílüJa cu buena posición; amputación total de! pulgar o 
de otros ii -.-s uedos. de una mano, tiel dedo gordo o de los otros 
cuatro dedos de un pie; acortamiento, al menos, de cinco cen
tímetros, cié un miembro inferior; p.*ftutÍo-&rfcroeis del maxilar 
inferior; fístula pleural; fístula o cualquiera otra lesión im
portante del aparato urinario; sordera completa y definitiva 
de un o ico,

15.000 pesetas para las incapacidades de sexta categoría, 
que comprende la amputación o pérdida completa del uso ele 
lino o tic.- dedos cíe mía mano, cíe ti as o tres dedos de un pie, 
de uno. falange cal pulgar o de cuatro falanges de ios restan» 
tes dedos ce una mano; pérdida completa de los movimientos 
de la muñeca o de la garganta del pie; pseudo-artrosis tiel 
radio o psevu.ionr Irosís del cubito en m  tordo superior y me
tilo ; acortamiento, inferior a cinco centímetros, ¿e un miem
bro inferior

100 pesetas diarias, coi» un máximo tic ciento cincuenta días, 
para las lesiones calificadas de graves.

50 pesetas diarias, ñor un máximo tic treinta tilas, pura las 
lesiones calificadas dé leven. entenderá por lesionen leves 
aquellas que no interesen más eme los tegumentos externos, sin 
participación do únjanos profundos, ítin posibilidad de com
plicaciones inmediatas o tardías capaces de poner en peliKi o
1 a Falucl o determinar en el futuro una incapacidad funcional,
* i© cualquier clase que sea.

Todas estas indemnizaciones podrán ser elevadas, u juicio 
tiel Consorcio, hasta un 50 por 100 de su importe, atendiendo 
u las circunstancias personales y. laminares del siniestrado

Las citadas indemnizaciones podrán variarse, con carácter 
general, mediante Decreto acordado m  Consejo tic Ministros, 
ido el Consorcio de Compensación de Seguros.

Alt. 14. Corresponderá la indemnización que s© fija en rti 
artículo anterior para caso de muerto, cuando ésta se produzca 
tientro tic! año siguiente ai accidente y como consecuencia 
tiel misino. El Consorcio podrá conceder igual indemnización, 
previa hi debida justificación, cuando la muerte ocurra dentro 
tiel segundo año, contado desde la lecha ctel accidente.

Los pagos efectuados por el Consorcio en concepto tic inca
pacidades permanentes comprendidas m  el articulo 13 serán 
considerados como anticipos sobre el capital debido en caso de 
muerte, y se deducirán del mismo si ésta sobreviniera a con- 
.secuencia del accidento dentro do los plazos señalados en el 
bárralo anterior.

Las ¡indemnizaciones diarias por lesiones serán compatibles 
en todo caso con la de muerte o alguna de la& incapacidades 
establecidas.

Arfc. 15. Quedan excluidos de las indemnizaciones fijadas 
cm el artículo 13 ios casos de bernia de cualquier clase o na
turaleza y sus consecuencias, en cuyo caso, únicamente se abo
narán ios gastos de intervención quirúrgica.

Será considerada como invalidez la lesión medular conse
cutiva de un accidente garantizado; poro la definición de in
validez sera determinada en estos casos a los efectos de la 
indemnización, aplicando, por analogía, la categoría que corres
ponda de entre las expresadas anteriormente, según el grado 
en que tal invalidez impida al siniestrado dedicarse ai ejer
cicio de su profesión habitual.

La impotencia funcional absoluta y permanente de un 
miembro será considerada corno equivalente a la pérdida del 
mismo.

Cuando el siniestrado resulte por consecuencia tic un mis
mo accidente afectado de varias incapacidades anteriormente 
definidas, la 'indemnización correspondiente será establecida 
por acumulación de las mismas, pero sin que el importe con
junto de todas ellos pueda ser superior a la suma garantizada 
para la invalidez de primera categoría.

Todas las dolencias no mencionadas anteriormente ge con
siderarán como incapacidad temporal, y sólo darán derecho a 
jo, indemnización diaria prevista para estos casos.

Art, Mi UeaoiiociviünUo médico^—Para, la prueba de la du

ración de lesiones o incapacidad a que se reiteren los tres ar
tículos anteriores el Consorcio podrá obligar en cualquier mo
mento al siniestrado a que se someta a la inspección del 
médico o módicos que por ai citado Organismo so designen.

K.*i }f\s nasos de disconformidad emre cA médico particular 
o tú detiguado ñor el Consorcio, so estaré o M que un tercero, 

'tic común acuerde antro ms dos miieí lores, dicta- 
•«nino, cobrando orto 'os gastos <>e locomoción y honorarios quo 
í zjo el Consol ció.

Reirá considerado alta todo el que reanude üu trabajo, aun
que sea antes de obtener eí alta médica.

Quedarán privados de todo recurso unte Mí Tribunal arbitral 
¡os siniestro dos que se nieguen a cuantos reconocimientos no 
estimen >.¡nicla;s por ios ítitcoVii.Vüvus designados per el Con-
sordo, quien en arte cuso calificará cliacrecionalmente ia clase
tic incapacidad, y la importancia de las lesiones atendiendo a 
Jos informes de sus facultativos.

Art. 17. Beneficiario .̂—La indemnización que so fija en les 
artículos ;-.3 y siguientes será percibida por el propio acciden
tado o sus representantes legales o voluntarios en les cacos úe 
incapacidad o lesiones.

En los casos de muerte del accidentado únicamente tendrán 
derecho a la indemnización las personas comprendidas en ios 
apm tiitios siryúc -; .-v.:

u) El cónyuge sobreviviente. Cuando deje además hijas o 
descendientes legítimos ue un matrimonio anterior, correspon
derá al cónyuge la mitad de la indemnización y la otra mitad 
a dichos descendientes, juntamente non les dei último matri
monio, ei lós hubiere.

b) A falta de cónyuge sobreviviente tendrán derecho a la 
indemnización los hijos y descendiente:-; legítimos. Cuando deje 
también hijos naturales legaimente reconocidos, se estará 
lo prexenido en ei párrafo segundo del apartado siguiente 

o) A falta de cónyuge sobreviviente- y de hijos y descen
dientes legítimos tendrán derecho a la indemnización los hijos 
adoptivos y ios naturales legitímente reconocidos, así como los 
descendientes de ambos.

Cuando el accidentado deje hijos y descendientes legítimos
0 hijos adoptivos y naturales legalmente reconocidos tendrán 
derecho cada uno de éstos a una parte de la indemnización 
igual a la mitad de la porción que corresponda a cada uno de 
los legítimos.

Los hijastros al cuidado del accidentado que sean, además, 
menores de edad o estén incapacitados para el trabajo se equi
pararán n los hijos naturales reconocidos para los efectos de 
derecho a Indemnización.

a) A falta de las personas comprendidas en los tres aparva
dos anteriores tendrán derecho a indemnización el padre y la 
aiadre por partes iguales, y si sólo existiera uno de ellos, éste 
tendrá derecho a la indemnización integra.

e) A falta ú'e las personas comprendidas en los cuarto 
apartados anteriores, tendrán derecho a indemnización les her
manos. Si no existen más que hermanos de doble vínculo o de 
vínculo sencillo, la indemnización se dividirá entre ellos por 
partes iguales, pero si concurriesen hermanos de padre v ma- 
cire con medio hermanos, la indemnización se dividirá adjuro- 
cando a aquéllos doble porción que a éstos.

Aró. 10. Detracción cic las indcmnvxicionec y carencia.’— En 
todos los Ramos de esta Sección de Riesgos Personales, cuando 
la magnitud de la catástrofe lo haga necesario, las indemniza
ciones correspondientes a los siniestros sufrirán una detracción 
cuyo coeficiente fijará el Ministro de Hacienda a propuesta 
del Consorcio,

En el Ramo de Accidentes Individuales quedarán excluidos 
de indemnización aquellos siniestros en que la fecha de la pó
liza o de su efecto, si fuera posterior, no precedan en treinta 
días ai en que haya ocurrido el siniestro. Este período de ca
rencia no regirá pava los casos de reemplazo o sustitución de 
póliza sin solución de continuidad., salvo en la parte uue fuera 
objeto de aumento o tic nuevo seguro. También dejará de apli
carse la carencia cuando así lo estime oportuno el Consorcio 
en casos muy excepcionales y justificados, y a condición de 
que este plenamente acreditada la fecha de emisión de la póliza.

Cti S e c c i ó n  e s  R i e s g o s  A g r í c o l a s ,  F o r e s t a l e s  y  P e c u a r i o s

Art. Mú Ríesftos cubiertos.—Los riesgos a oroteger en estos 
Ramos son los siguientes:

a) Incendios de cosechas en pie, durante su recolección en 
el campo y en las eras

b) Incendio forestal, entendiéndose por tal los daños por 
incendio del arbolado m  el campo y tic los productos de tala 
hasta su saca.

c) Robo, hurto y extravío de ganado.
d) Mortalidad o inutilización de ganado, 
o) Pedrisco.
Art. 20. A los efectos de lo dispuesto en el apartado b) del 

articulo anterior, loa daños protegidos son los que origine el 
fuego en el individuo vegetal mientras esté en pie, así como 
sus productos una vez cortados, arrancados o extraídos del 
mrtmo que quedan dentro del monte hasta que son transpor
tados fuera de él.

Be entenderá que hay riesgo agrícola y no forestal cuando 
el arbolado que haya de ampararse contra el incendio consti
tuya «explotación agrícola», povouc. normalmente, lo que no 
aproveche del árbol sea periódicamente su fruto, su flcr y sA*
1 ¡aliares.
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Art. 21 En «Incendio de cosechas» e «Incendios foresta
les». tuncamente se compensarán los daños producidos por in
cendio cuando este haya sido motivado por alguna causa de 
carácter e:n‘̂ ordinario ro  susceptible de cobertura mediante 
póliza, ordinaria

En. «Robo, harto v extravio de ganado», “a protección del j 
Consorcio alcanza t i  todos aquellos •siniestros o*a carácter, extra- 1 
o rdinario  que. produciendo la desaparición del pencudo, no re- I 
sulten protegidos por el seguro ordinario. j

ArL ¿2. En los Fiamos de «Pedrisco» y «Muerte o Inutui-
* nación del Ganado» se cubrirá el riesgo por les Sociedades 

ue Segmcs rv-’Cii'Miu- póRzvs. i.-uyas condiciones y ta rifa s  pri
mas serán objeto de estudio y aprobación con carácter un i
forme per la Dirección General de Seguros y Ahorro, precio 
dictamen del Servicio Nacional oe Seguros del Campo e in
forme de la Comisión Asesora de Seguros Agrícolas, y el Con-

* sordo compensará a las Entidades aseguradoras el 90 por 100 
del exceso de siniesiralidad; exceso que vendrá determinado 
per la cantidad que la .siniestvalidad (Xei ejercicio supere al 
12.) por 100 de las primas puras del mismo. A estos efectos 
se considerarán primas puras las primas de tarifa, menos el 
35 por 100.

Art. 23. Riesgos excluidos.—Se excluyen de cobertura por el 
Consorcio en estos Ramos:

a) Los siniestros que sean calificados por el Poder Públi
co _de «Catástrofe o Calamidad Nacional».

El Consorcio d« Compensación de Seguros podrá solicitar 
T.a declaración de «Catástrofe o Calamidad Nacional». Caso 
do hacerse tal declaración por parte del Poder Público con 
un auxilio económico en favor de lus asegurados damnifica
do?, las indemniza cienes so abonarán de acuerdo con las ta
saciones que se practiquen, aplicando el coeficiente de reduc
ción que fije el Ministerio de Hacienda, a propuesta del Cón- 
.rorcio de Compensación de Seguros.

b) Los daños producidos por conflictos armados en los 
Ramos de «Incendio c.e Cosechas». «Incendio Forestal» y «Robo, 
Hurto y Extravío de Ganado», entendiéndose por tal la gue
rra civil o internacional, haya o no medie,do declaración 
oficial. |

c) En los Ramos de «Pedrisco» y «Muerte e Inutilización 
de Ganado», los mismos riesgos que se excluyen en la póliza 
ordinaria, ya que la protección conscrcial es únicamente por 
exceso de sintestralidad.

d) En el Ramo de «Pedrisco», cuando los daños sean in
feriores al 10 por 100 del valor total de la cosecha dei mismo 
cultivo asegurada en cada finca o parcela, cantidad que en 
rodo caso quedará a cargo dei asegurado. Los asegurados ven
drán obligados, bajo pena de pérdida de todo derecho a in
demnización, a asegurar todas las cosechas o plantaciones de 
igual clase que tengan dentro de la misma provincia’. Esta 
franquicia se calculará parcela por parcela, y cuando se rrate 
de cotos redondos de gran superficie y de subparcelación 
piácueam ente imposible, la franquicia se tomará en rela;ión 
con lo proporcionalmente asegurado en la extensión dañada.

e) Cuando en el mencionado Ramo de «Pedrisco» la fo
cha de la póliza o de su efecto, si fuera posterior, no preceda 
en seis días al en que haya ocurrido el siniestro. Se enten
derá formalizada la v póliza cuando se haya firmado y pagado 
la prima, bien al contado o en pagaré o cambial debidamen
te aceptado, si fuera ésta la forma de pago convenida.

CAPITULO III

R e c u r s o s  e c o n ó m i c o s
Art, 24. Recursos,—Para el cumplimiento do sus fines, el 

Consorcio dispondrá do las cantidades que se consignen en 
lo* Presupuesto» del Estado o que éste aporte en la forma 

■^ue se establezca, los recargos sQbre las primas de que tra
ían ios artículos siguientes y las operaciones de crédito que 
se le autorice a verificar.

Art. 25. Recargos.—Los recargos obligatorios sobre las pri
mas comerciales, establecidos en favor del Consorcio, son los 
seguientes:

a) JÜ por 100 en los Ramos de Incendios. Robo, Combi
nado de Incendios y  Robo para Mobiliarios Particulares, 
Cristales. Combinado de Automóviles, Cinematografía, Incen
dios de Cosechas, Incendios Forestales, Pedrisco y Muerte e 
Inutilización de Ganado. Estos dos últimos, en concepto de 
prima por compensación del exceso de siniestralidad.

b> 5 por 3.00 en los Ramos de Accidentes Individuales 
(incluido Com plem entario cié Vida). Avenas de Maquinaria, 
Seguros de M ercancías en el Ramo de T ransportes Terrestres, 
Fiuvial y Póiiza Complementaria de Incendios en Muelles o 
Estadías, y Robo, Hurto y Extravío de Ganado.

c) 1 por 100 en el Ramo de Accidentes del Trabajo. Pri
mas de Incapaciad permanente y Muerte.

3e excluyen de dichos recargos los Seguros de Producción 
y Responsabilidad Civil en ei Ramo de Cinematografía y los 
Seguros exclusivamente de Responsabilidad Civil en el Ramo 
de Automóviles.

Estos recargos podrán sei aumentados o disminuidos por 
el Consejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda, previo 
informe de la Dirección General de Seguros y Ahorro.

Art. 26. En el Seguro de Incendios de Mercancías en Mue
lles o Estadías, únicamente se cobrará recargo cuando se emi

ta póliza de dicho Ramo. Cuando las mercancías estén ampa
radas por póliza de: Rarno de Transportes Marítimos no se 
cobrará el recargo para (A Consorcio ni éste cubrirá ios iies- 
gos extraordinarios.

Tratándose d* buques la cobertura cM los riesgos extraor
dinarios únicameni o tendrá- lugar roa;‘do se hallen en di
ques, varaderos, pontones, parrillas, etc., y asegurados por pó
liza especifica del Ramo de incendio:, quedando excluida esta 
cobertura cuando dichos buques se encuentren a flore o en na
vegación.

Art. 27. Recaudación.—Todos los recargos mencionados en 
ios artículos anteriores se recaudarán por las entidades ase
guradoras, tanto mercantiles cuino mutuas, juntamente con 
sus primas v serán ingresados por ella* directamente en el 
Banco de España, en Madrid c-n la cuenta corriente a que 
se refiere el anreulo 32 de este Reglamento.

La declaración ante el Consorcio de dichos recargos debe
rá, efectuarse en ei impreso aprobado por dicho organismo y  
en un solo ejemplar.

Una vez hecho el ingreso tu ordenada la transferencia» las 
entidades aseguradoras deberán enviar, en el mismo día la 
declaración correspondiente al Consorcio de Compensación de 
Seguros.

Art. 28. Declaración y prescripción de los recargos.—La de
claración y el previo ingreso se harán mensualmente, dentro 
del mes siguiente al que !a declaración corresponda, y se re
ferirán a los recargos efectivamente cobrados.

Dicha declaración deberá presntars toaos los meses, aun 
cuando en el mes a que la misma se refiera no se hubiesen 
cobrado primas o cuotas, en cuyo caso se liará constar «sin 
cobros sujetos a liquidación». En ningún caso .será necesario 
que se acompañe a la declaración el resguardo de haber efec
tuado el ingreso o dado la orden de transferencia.

El derecho ciel Consorcio ccoro vi!? »cs recargos prescri
birá a los cinco años, contados desde el día siguiente al en 
que haya finalizado el mes a que correspondan.

Art. 29. Recargos Mutualidades.—Lus Mutualidades, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo séptimo de la Ley, calcularán los 
recargos tomando como base ia prima comercial, de acuerdo 
con las tarifas aprobadas para el Ramo de que se trate, cual
quiera que sea la derrama o cuota que, efectivo,mente, hayan 
satisfecho los mutualistas.

Art. 30. Comisión de cobro.—Las Entidades Aseguradoras no 
podrán efectuar en los impresos de declaración ni, por tanto, 
en los ingresos, deducción alguna que no esté previamente 
autorizada por el Consorcio, salvo la comisión de cobro que 
fijará la Junta de Gobierno dei mismo, y  cuya cuantía osci
lará entre el 1 y el 5 por 100 ele ios ingresos.

Art. 31. Bonos.—El Consorcio queda facultado para emitir 
bonos u obligaciones en las condiciones de garantías, interés 
y reembolso que se fijen, dirigidos al público en general y, es
pecialmente, a las Entidades Aseguradoras, así como para con
certar con el Banco de España las operaciones de crédito que 
sean precisas, previa autorización del Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Hacienda.

Art. 32. Cuenta corriente.—Habrá, una sola cuenta corrien
te de efectivo, abierta en el Banco de España, que se titulará- 
«Consorcio de Compensación de Seguros» y de la que no podrá 
disponerse más que mediante talones nominativos suscritos 
por el Presidente y ei Interventor del Consorcio.

Art. 33. Procedimiento de apremio.—Para el cobro de los re
cargos y multas que no hayan sido hechos efeclivus en forma 
voluntaria, el Consorcio podrá utilizar el procedimiento admi
nistrativo de apremio. A tal efecto, expedirá la oportuna certi
ficación de descubierto, que, por conducto de la Dirección Ge
neral de Seguros v Ahorro, remitirá al Delegado de Hacienda 
de la provincia respectiva

CAPITULO IV 

Cláusulas para las pólizas

Art 34. Redacción de cláusulas.—A todas las pólizas de Se- 
i guros én los Ramos afecta )3 por esta disposición se incorpo- 
j  rara, sin que pueda ser desvirtuada su eficacia por ninguna 
i otra condición particular, una cláusula referente a ia cober- 
! tura de los*riesgos extraordinarios que recoja un extracto de 
I las normas fundamentales aplicables a la misma 
! Esta clausula ‘ será redactada por la Dirección General de

Seguros v Ahorro, oído el Consorcio, v se publicará en el B O  
'RETIN OFICIAL DEL ESTADO. . ..

Arñ 35. Incorporación o las pólizas.—Hecha < la publicado!! 
a que se refiere el artículo anterior, ia cláusula se entenderá 
automáticamente incorporada a todas las pólizas afectadas por 
esta legislación, sin perjuicio ele que por el Consorcio se pue
dan cursar instrucciones a las entidades aseguradoras para 
que lo hagan llegar individualmente a cada segurado.

C A P I T U L O  V 

j Peritos
i Art. 36. Tasación de siniestros.—Loa siniestros extraordina-
I rios amparados por ei Consorcio serán intervenidos por pe- 
I ritos pertenecientes al mismo afecto a dicho Organismo con
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carácter exclusivo y el que designe el asegurado, quienes se J 
ajustarán en la comprobación y tasación de daños al condi
cionado general y particular de la póliza, sirviendo de base 
para uecision de* consorcio el acta que levante. Los asegu- j 
rados deberán exhibir la póliza y suplementos, así como el reci- ¡ 
bo aue acredite estar al corriente en el pago de la prima, y j 
las Entidades Aseguradoras facilitarán los datos y anteceden
tes que sean precisos. ¡

El asegurado podrá prescindir de la designación de su pe
rito cuando lo estime conveniente. !

Art. 37. Asistencia del asegurador.—La Entioad asegurado- • 
ra del siniestrado podra designar un perito o delegado para 
que asista a la tasación con facultades de aportar, con in
dependencia del acta, las informaciones que estime oportunas 
y de comunicar a su mandante las incidencias de aquel acto. 
Siempre que concurra dicho representante especial la Compa
ñía o Mutualidad vendrá obligada a exponer al Consorcio, 
por escrito y en el término de auince días contados desae el 
acta de tasación, cuantas observaciones considere adecuadas.

Art. 33. Tasación de siniestros agrícolas.—Para los sinies
tros de los Ramos de «Pedrisco» y «Muerte e Inutilidad de 
Ganado», sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3o, el 
Consorcio podrá delegar en las Entidades aseguradoras, para 
que éstas, por medio de sus peritos que previamente hayan 
sido admitidos en la lista que al efecto se establezca por el 
Consorcio, efectúen la tasación de dichos siniestros, sí bien 
la Entidad aseguradora, tan pronto como tenga noticia de 
que la siniestraiidad del ejercicio se aproxima a la • cuantía 
establecida en el artículo 33 de este Reglamento, vendrá obli
gada a comunicarlo al Consorcio para que adopte las resolu
ciones que estime oportunas. Todo ello con independencia de 
Ja fiscalización que éste considere necesaria.

Art. 39. Misión de los Peritos.—Los Peritos cieL Consorcio 
tendrán como principal misión la de tasar los daños ocasiona
dos por los siniestros que haya de indemnizar aquél, siguien
do a estos efectos las instrucciones que el mismo les trans
mita. Igualmente tendrán obligación de comunicar al Con
sorcio, inmediatamente que tenga noticia de ello, los siniestros 
de carácter extraordinario que hayan ocurrido en la zona de 
su demarcación, a fin de que les sean cursadas instrucciones, 
y desempeñarán los demás servicios que el referido Organismo les confíe.

Art. 40. Número de Peritos.—El número de Peritos afedos 
al Consorcio se determinará por su Juma de Gobierno, de 
acuerdo con las necesidades del servicio. No obstante, en ca
sos excepcionales podrá utilizar la colaboración o el asesora
miento de otros elementos.

Art, 41. Residencia de los Peritos.—Los Peritos tendrán su 
residencia en las localidades que fije el Consorcio, habida cuen
ta de los datos estadísticos de siniestraiidad si bien podrá 
acordar su desplazamiento transitorio para que tasen los si
niestros que se les ordene.

Art. 42. Nombramientos de Peritos.—El nombramiento de 
estos Peritos se hará, por el Consorcio, mediante concurso que 
se convocará en el BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO, co
rrespondiendo a dicho Organismo determinar la forma v cuan
tía de la retribución que hayan de percibir.

Los Peritos nombrados por el Consorcio y afectos al mismo 
no tendrán, a ningún efecto administrativo, el carácter de 
empleados públicos, ni estarán sometidos tampoco a reglamen
tación laboral, teniendo en cuenta la índole profesional de las 
funciones que les están encomendadas.

Art. 43. Condiciones para ser perito.—Para poder tomar par
te en el concurso a que se refiere el artículo anterior será 
preciso justificar documentalmente que se reúnen las siguientes 
condiciones:

a) Ser español, mayor de edad, carecer de antecedentes 
penales y no haber sido expulsado de ningún Cuerpo u Orga
nismo del Estado, Provincia o Municipio.

b) Estar en posesión del título oficial de Arquitecto, Inge
niero, Aparejador, Ayudante de Obras Públicas, de Minas o 
de Montes, Perito Industrial o Agrícola, u otros de análoga 
categoría técnica y profesional que, a juicio de la Dirección 
General de Seguros y Ahorro, oído el Consorcio, acrediten 
idoneidad y competencia suficientes a estos efectos.

c> Declaración jurad:, de los cargos o destinos que ocupa,
d) Declaración jurada de no pertenecer a la plantilla fija 

o eventual de ninguna entidad aseguradora o estar disupesto 
a renunciar al cargo, caso de resultar aceptado.

e) Compromiso de no aceptar ningún cargo o trabajo de
pendiente de entidades aseguradoras.

f) Justificación djcumental de cuantos méritos estime opor
tuno acreditar.

Art-. 44. Sanciones.—Las faltas cometidas por los Peritos en 
el desempeño de su cometido o con ocasión de él serán san
cionadas por el Consorcio, previa audiencia del interesado, con 
apercibimiento, multa hasta de 500 pesetas y separación del 
¿servicio.

El acuerdo por el que se imponga esta última sanción será 
recurrible ante el Ministro de Hacienda. Contra la decisión 
de éste no se dará recurso alguno.

Art. 45. Supresión de plazas.—El Consorcio podrá suprimir 
alguna de las plazas de perito que hubiese creado si la escasa 
siniestraiidad de la zona de referencia así lo aconsejare. En 
tal caso, si el perito que la desempeñase no acepta su traslado

a otra plaza vacante o ésta no existe, únicamente tendrá dere
cho a ser indemnizado con una cantidad equivalente a una 
mensualidad y metíia por cada año de servicio que haya pres
tado al Consorcio* El importe de la mensualidad se determi
nará hallando la media aritmética de lo que el perito hubiese 
percibido' en los últimos treinta y seis meses naturales ante
riores a la fecha en que se acuerde suprimir la. plaza,

CAPITULO VI 

O r g a n i z a c i ó n

Alt. 46. Junio, de Gobierno.—El Consorcio de Compensación 
de Seguros estará regido por una Junta de Gobierno, presidida 
por el Director general de Seguros y Ahorro e integrada por 
ios siguientes Vocales: un representante de la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, que será el Vicepresidente 
de la Junta: otro del Ministerio de Trabajo: otro del Minis
terio de Agricultura, que será el Jefe del Servicio Nacional 
de Seguros del Campo: tres aseguradores designados de entre 
los que proponga el Sindicato Nacional del Seguro, en terna 
para cada uno de ellos; eres asegurados y dos funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro, uno de los cuales actuará de Secretario de la Junta.

La Junta de Gobierno podrá proponer que se designe su
plente para aquellos Vocales que io considere necesario

Todos los nombramientos se harán por el Ministerio de 
Hacienda, a propuesta, en su caso, del Organismo respectivo.

Los Vocales desempeñarán el cargo durante cuatro años, 
si bien podrán ser reelegidos los que io hubiesen venido des
empeñando.

,Arr. 47. La Junta de Gobierno funcionará en Pleno y en 
Comisión Permanente.

Esta quedará ntegrada por el Director general de Seguros 
y Ahorro, como Presidente; el Vicepresidente, ios dos Vocales 
funcionarios de dicha Dirección General, un asegurador y un 
asegurado, elegidos entre los dei Pleno, que ostenten dicha 
representación. Además, asistirá a esta Comisión el Vocal re
presentante del Ministerio de Trabajo los días que se traten 
asuntos de la Sección de Riesgos Personales, y dei Ministerio 
cíe Agricultura, cuando se trate de asuntos de la Sección de 
Riesgos Agrícolas, Forestales y Pecuarios.

También formaran parte de ía Junta, con voz. pero sin 
voto, ei Subdirector de la Dirección General de Seguros y Aho
rro y el Director y Secretario general del Consorcio

Are. 48. Para la designación del Vocal representante de 
ios aseguradores y del representante de los asegurados que 
han de actuar en la Comisión Permanente se establecerá un 
turno por meses naturales entre los tres que integran cada 
grupo respectivo en el Pleno. ^

Arfc. 49. Competencia del Pleno.—Corresponderá conocer al 
Pleno de las siguientes materias:

a) Interpretación de la Ley, del presente Reglamento y 
demás preceptos que sean de aplicación al Consorcio.

b) Dictar circulares y otras normas de carácter general.
c > Acordar las enajenaciones de bienes y valeres pertene

cientes al Consorcio, en todo caso, y las adquisiciones cuando 
excedan de 1.000.000 de pesetas.

d) Resolver los expedientes de siniestro cuya cuantía ex
ceda de 100.000 pesetas, o aquellos otros que. aun no alcan
zando dicha cifra, a juicio de la Comisión Permanente la 
decisión que se adopte haya de establecer precedente para otros 
similares.

e> Designar las personas que han de ostentar la represen
tación del Consorcio en la Comisión Asesora de Seguros Agrí
colas a que se refiere el artículo G.° de la Ley de 3 de diciem
bre de 1953.

D Proponer a la Dirección General de Seguros V Ahorró 
el porcentaje sobre la recaudación del Consorcio con que éste 
contribuirá a ios gastos generales de aquélla

g) Proponer la imposición de sanciones cuando tengan ca
rácter grave y fijar la comisión de cobro que haya de abonarse 
a las Entidades aseguradoras. ,

h) Conocer los asuntos y acuerdos adoptados por la Co
misión Permanente, así como aquellos que la Dirección Gene
ral de Seguros y Ahorro encomiende directamente al Pleno.

Art. 50. Competencia de la Comisión.—Será competencia de 
la Comisión Permanente:

a) Resolver los expedientes de siniestro cuya cuantía no 
exceda de 100.000 pesetas.

b) Acordar la adquisición de bienes y valores hasta 1.000.000 
de pesetas.

c) Proponer a la Dirección General de Seguros y Ahorro 
la imposición ‘ de sanciones cuando no tengan carácter grave 
y elevar a dicho Centro directivo las oportunas propuestas a.
fin de que sean decretadas visitas de inspección.

d) Preparar y estudiar todos los asuntos que haya de cono
cer o resolver el Pleno.

Art 51. Reuniones y suplencias.—Tanto el Pleno como la 
Comisión Permanente se reunirán cuantas veces lo estime opor
tuno la Presidencia y, como mínijno, una vez al mes el Pleno
y una vez a la semana la Comisión Permanente.

Si alguno de los Vocales propietarios no pudiera asistir 
deberá comunicarlo a su respectivo suplente, a fin de que éste
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asista a >.a mmión. fiando cuenta de ello al Secretario de la 
Junta.

La suplencia para las reuniones de la Comisión .Permanente 
de los Vocales representantes de las Entidades aseguradoras 
y  ele los asegurados se llevará a cabo con los que sean-pro
pietarios en el Pleno y de igual, representación.

Art. 52. Constitución del Pleno.— Pnm  que la Juma de Go
bierno en Pleno quede válidamente constituida en primera con
vocatoria será necesaria la asistencia de la mitad más uno 
de los miembros que la componen, según el artículo 45.

Caso de no concurrir el número necesario, la sesión se 
celebrará el día que designe la Presidencia, y quedará válida
mente constituida la Junia, caialquiera que sea el número de 
los asistentes.

Art 53. Constitución de la Comisión,— Para que la Comi- 
Kión Permanente quede válidamente constituida sera suficiente 
con la asistencia del Presidente o el que deba sustituirle, y 
dos de los Vocaies que la integran, enníorme al párrafo segun
do del artículo 47.

Art. 54. Acuerdos.—Los acuerdos se adoptarán por mayoría 
de votos, y en caso de empate, decidirá el del Presidente’

Art. 55. Actas.—De cada sesión se extenderá por el Secre
tario la correspondiente acta, que se leerá v aprobará, en su 
caso, en la sesión siguiente. Dicha acta será suscrita por el 
Secretario, con el visto bueno del Presidente,

Art. 5(3. Secciones y Estadística.— Además on las Secciones 
mencionadas en el artículo 2.°, funcionará la Sección de Con
tabilidad, Recaudación y Estadística. Cada una de las Seccio
nes comprenderá los negociados que el servicio aconseje.

Las Jefaturas de las Secciones y Negociados, asi como los 
cargos de Director y Secretario general ciel Consorcio, serán 
desempeñados por Inspectores del Cuerpo Técnico ae Seguros 
y Ahorro.

El Consorcio elaborará anualmente las oportunas estadísti
cas con la correspondiente clasificación de riesgos, y a la vista 
ele sus resultados se estudiará la conveniencia cíe ampliar o 
reducir el ámbito de esta legislación e incluso de encomendar 
a la iniciativa privada la práctica ele alguna de estas opera- 
ciones.

CAPITULO VII 

P r o c e d i m i e n t o

Art. 57. Plazo para presentación de expedientes.—Los ex
pedientes de siniestro, cualquiera que sea el Ramo a que co
rrespondan, deberán presentarse en el Consorcio, con docu
mentación completa, dentro de los noventa días naturales si- t 
guientes al de la ocurrencia del siniestro o del cierre del ejer
cido para los de reáseguro agrícola. !

Serán automáticamente denegados aquellos expedientes en 
los que no se cumpla lo dispuesto en el párrafo anterior, sin 
perjuicio de que el Consorcio pueda conceder ampliación de 
plazo para presentación de la reclamación en ios casos de 
fuerza mayor y para completar la documentación en los que 
exista causa-justificada para el retraso.

El Consorcio podrá establecer modelos uniformes para la 
documentación que haya de contener el expediente.

Art. 58. Recursos.—Los acuerdos del Consorcio recaídos so
bre expedientes de siniestros s  ̂ notificarán a ^  Entidad ase
guradora para que ésta los traslade a los interesados, y contra 
los mismos podrá interponerse por aquellos a quienes afecten 
recurso de reposición ante el propio Organismo, en el impro
rrogable plazo de sesenta días naturales, contados desde la 
fecha de la notificación o la entrega a la respectiva Entidad 
aseguradora.

La resolución que ponga término ai recurso de reposición 
se comunicará a los interesados con los correspondientes fun- 

edamentos, en igual forma aue se dice en el párrafo anterior, 
ŷ. será recurrible ante el Tribunal Arbitral de Seguros en ei 
improrrogable plazo de noventa días naturales, contados desde 
En notificación o la entrega.

. Análogos recursos se darán contra los demás acuerdos del 
Consorcio, siendo en todo caso el de reposición trámite indis
pensable para acudir ante el Tribuna Arbitral de Seguros.

: Transcurridos sesenta días, naturales, contados desde la pre
sentación del escrito interponiendo el recurso de reposición 
sin que se hubiera notificado la resolución recaída sobre él 
mismo, se entenderá éste desestimado y empezará a correr el 
plazo para recurrir ante el Tribunal Arbitral de Seguros.

A) S e c c ió n  de R ie s g o s  e n  l a s  C o s a s

Art. 59. Reclamación de siniestros.—En los siniestros que 
afecten a los Ramos comprendidos en la Sección de Riesgos en 
las. Cosas, los asegurados presentarán la reclamación ante la 
respectiva Entidad aseguradora dentro del plazo previsto en 
la póliza. No obstante, y sin que ello prejuzgue su admisión, 
deberán tramitarse las reclamaciones que se presenten dentro 
de los quince días siguientes al en que haya expirado aquel 
plazo.

Juntamente con las reclamaciones o dentro del plazo de 
quince días mencionados en el párrafo anterior, el asegurado 
deberá remitir a la Comonñía certificado, expedido por la Auto
ridad municipal, que acredite la realidad de los daños que recla

ma, la causa de los mismos, y en los casos de inundación, los 
ex iremos a que hade referencia el artículo sexto de la Ley; 
también acompañarán, en su caso, certificado del Observatorio 
Meteorológico o Sismográfico correspondiente, y en su defecto, 
cíe acuerdo con lo dispuesto en el artículo octavo, documento 
que .justifique la velocidad del viento en función de la resis
tencia, de ios materiales.

Art 50. Tram itación .—La Entidad aseguradora, una vez 
recibida la documentación a que se refiere el articulo anterior, 
se dirigirá en el término de cinco días al Perito del Consorcio 
a. cuya demarcación corresponda el lugar del siniestro, hacién
dole entrega de la misma, así corno una copia de la póliza y 
certificado de encontrarse el asegurado al corriente en el pago 
ríe la prima. Ei Perito procederá a la tasación del siniestro 
si ya hubiera recibido instrucciones en tal sentido, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 39. o si apreciase claramente su 
protegibilidad por el Consorcio; en otro caso, lo consultará 
•previamente.

El Perito, tan pronto como se haga cargo de un expediente, 
dará, cuenta de ello al Consorcio por medio del oficio impreso 
que ai efecto se establezca,

Art. c;i. A d a  de peritación.—Los Peritos dictaminarán en 
el acta-, como mínimo, sobre los siguientes extremos:

a) Sobre las causas del siniestro y si los daños pueden atri
buirse en todo en parte a vicio o defecto propio de los bienes 
asegurados, con separación de ios motivados por una u otra 
causa.

b) Sobre la identidad de los lugares y la exactitud de las 
declaraciones de la póliza, y en los casos do inundación con
signar los extremos a que hace referencia el artículo octavo de 
este Reglamento.

c> Sobre el valor real y estado de los bienes asegurados 
en el día del siniestro, antes de que éste hubiera tenido lugar.

d) Sobre el valor real del salvamento, contando para ello 
los valores de los bienes asegurados aue quedaran después del 
siniestro, perjudicados e intactos, y determinar así el importe 
de los daños.

ei Que la tasación, por sí sola, no prejuzgue el derecho del 
asegurado a la indemnización

Si ei daño causado por el siniestro no excediera de 10.000 
pesetas,, podrá hacerse la estimación calculando fínicamente ei 
daño que haya de ser compensado por lo que cueste su reposi
ción o reparación, con la correspondiente deducción de nuevo 
a viejo v aplicación de la regla proporcional, si procede.

En todo caso, el Consorcio podrá inspeccionar los daños y la 
actuación de los Peritos.

Art. (12. Dificultades para la Peritación.—En el caso de que 
alguno de ios Peritos por ausencia, impedimento o cualquier 
otia causa dificultase el cumplimiento de la misión que les 
está confiada, se procederá a su sustitución por la parte de 
quien dependa.

Cuando taies dificultades sean debidas al asegurado, el 
Perito del Consorcio lo hará constar en su informe, a fin de que 
el Consorcio pueda adoptar las medidas oportunas.

Art. 63. Tram itación .—Verificada la tasación, el Perito de
volverá a la Ccmpañía toda la documentación que ésta le 
había entregado, más el acta .de tasación.

Art.' 64. La Compañía, en término de quince días, remitirá 
al Consorcio toda la documentación del expediente, en su car
peta correspondiente.

Art. 65. Coaseguro.—Los expedientes de coaseguro se tia- 
mitarán por la principal coaseguradora, entendiéndose Dor tal 
la de mayor participación en el coaseguro, o en caso de igual-; 
dad, la- que* figure en primer lugar en la lista coaseguradora, 
salvo estipulación en contrario contenida en la póliza. La mayor 
coaseguradora recabará de las demás Entidades los correspon
dientes certificados de pago de prima, para su remisión al Con
sorcio en unión de la restante documentación; caso de no haber 
podido reunir la totalidad de los certificados, remitirá los que 
tenga en su poder o indicará la fecha en que fueron solicita
dos los que falten.

Art. 66. Compensación.—Los expedientes, una vez ultima
dos, habrán de ser sometidos a la  aprobación del Consorcio, 
antes de proceder a su pago. Cuando la Compañía haya reci
bido la correspondiente orden de pago y satisfecho el importe 
de los siniestros, remitirá los recibos finiquitos, en el plazo de 
sesenta días, contados desde la fecha de aquella orden, debida
mente facturados en los impresos establecidos a tal efecto, 
y seguidamente se procederá a su reembolso. Del finiquito en
viara un solo ejemplar, pero la relación se hará por triplicado.

En caso de coaseguro ordenado el pago a la Compañía 
abridora, ésta lo trasladará a la restantes, procediendo cada 
una al pago de su parte, salvo el caso en que de común acuerdo 
lo efectúe una sola. Satisfechas las indemnizaciones, las Com
pañías coasegurad oras remitirán a la abridora un ejemplar del 
recibo finiquito facturado en la relación correspondiente tri
plicada, y la abridora los enviará en unión de sus relaciones al ' 
Consorcio, para su reembolso.

Si la Compañía abridora, no hubiera podido reunir la tota
lidad de ios recibos en el plazo de sesenta días, enviará los fini
quitos que obren en su poder, indicando* las Entidades que fal
ten' por cumplimentar dicho requisito, a las que directamente 
se dirigirá* el Consorcio concediéndolas un plazo para su en
vío; transcurrido el cual, sin haberlo efectuado ni alegado jus
ta causa, se entenderá que renuncian a su compensación.
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B ) S ec ció n  de R ie s g o s  p e r s o n a l e s

Art 67. Clases de expedientes.—Dentro de la Sección de 
Riesgos Personales, se distinguirán tres grupos de expedientes:

a) Relativos a pólizas del Ramo de Accidentes Individuales 
y complementario de Vida.

b) Correspondientes a beneficiarios de pólizas del Ramo 
de Accidentes del Trabajo que sean producidos por causas de 
naturaleza extraordinaria.

c) Producidos por causas de igual naturaleza que afecten 
a los trabajadores comprendidos en la Legislación de Acciden
tes del Trabajo que no hubieran sido previamente asegurados 
por sus empresarios.

Art. 63. Plazo para reclamación de siniestros.—Las recla
maciones relativas a los siniestros de los apartados a) y b) 
del artículo anterior se presentarán ante las respectivas Enti
dades aseguradoras dentro del plazo previsto en la póliza. No 
obstante, y sin que ello prejuzgue su admisión, deberán trami
tarse las reclamaciones que se presenten dentro de los quince 
días siguientes al en que haya expirado aquel plazo.

Art. 69. Documentación.—Las Entidades aseguradoras re
mitirán al Consorcio los expedientes a que se refiere el artícu
lo anterior, encarpetados en el modelo correspondiente. En tales 
expedientes constarán como mínimo los siguientes documentos:

Siniestros del apartado a ): copia certificada de la póliza: 
certificado del pago de la última prime y del ingreso del recar
go en el Consorcio: certificado médico de lesiones y de alta- 
o defunción, en su caso; documento expedido por la Autoridad 
competente que acredite las causas del siniestro.

Siniestros del apartado b ) : documento expedido por la Au
toridad competente que acredite las causas del siniestros: copia 
certificada de la póliza colectiva suscrita por el patrono, ha
ciendo constar por separado que el siniestro figura incluido en 
las garantías de la póliza; certificado de estar al corriente en 
el pago de la prima y del ingreso del recargo en el Consorcio; 
certificado médico de lesiones y de alta o defunción, en su 
caso; certificado de nacimiento del accidentado o documentos 
que justifiquen el parentesco dei beneficiario con el causante; 
certificado expedido por la Compañía o por Autoridades com
petente de no hallarse incluido el siniestro dentro de la pro
tección que otorga la vigente Legislación de Accidentes del 
Trabajo.

Art. 70. Compensación.—Los expedientes a que se refieren 
los dos artículos anteriores, una vez ultimados, habrán de ser 
remitidos para la aprobación por el Consorcio antes de pro
ceder a su pago. Cuando la Compañía haya recibido la co
rrespondiente orden de pago y satisfecho el importe de los 
siniestros, remitirá los recibos finiquitos en un solo ejemplar, 
facturados por triplicado en los impresos de relación estableci
dos, dentro del plazo de sesenta días, contados desde la fecha 
de aquella orden. Seguidamente el Consorcio procederá a su 
reembolso, de ser pertinente.

Art. 71. Reclamación de no asegurados.—Las reclamacio
nes del apartado c) del artículo 67 serán presentadas en el 
plazo de noventa días desde la fecha del siniestro ante la Direc
ción General de Previsión del Ministerio de Trabajo, siendo 
de la competencia de ésta deterhiinar si los mismos debieron 
o no estar asegurados a partir del cual hubo de haberse con
certado la póliza.

Resuelto por la Dirección General de Previsión los extremos 
señalados en el párrafo anterior, los cursará al Consorcio de 
Compensación de Seguros para que por el mismo se proceda 
a la resolución definitiva sobre los derechos reclamados, y co
municará a los patronos interesados la resolución por ella adop
tada. advirtiéndoles en su caso, de la obligación en que se 
encuentran de concertar inmediatamente en una Entidad ase
guradora el seguro de los operarios que continúan a su sér- 
vicio y de ingresar en el fondo de garantía correspondiente de 
la Caja Nacional de Seguros de Accidentes del Trabajo, en el 
plazo de diez días hábiles, el importe de las primas impagadas, 
con el recargo del 5 por 100 como patrono no asegurado, y de 
abonar al Consorcio de Compensación de Seguros el 1 por 100 
de las mencionadas primas.

El ingreso de las cantidades a que se refiere el párrafo an
terior se entiende sin perjuicio de las sanciones que el Minis
terio de Trabajo pudiera imponer a dichos empresarios por 
el incumplimiento de las obligaciones que les incumbía de tener 
asegurados a los obreros a sus órdenes.

. C ) S e c c ió n  de R ie s g o s  A g r íc o l a s , F o r e s t a l e s  y  P e c u a r io s

Art. 72. Tramitación y docuT&entación.—En ios Ramos ae 
«Incendios de Cosechas», «Incendios Forestales» y «Pobo, 
Hurto y Extravío de Ganado», la tramitación* y documentación 
será similar a la establecida en los artículos 59 y siguientes para 
los Ramos de Cosas.

Art. 73. En los Ramos de «Pedrisco» o «Muerte e Inutiliza
ción de Ganado» (protección consorcial por exceso de siniestra- 
lidad), deberán presentar los siguientes documentos:

a) Instancia de la ‘Sociedad solicitando el pago.
b) Certificado firmado por el Jefe de Contabilidad de la 

Sociedad, con el visro bueno de su Director-Gerente, jíel impor
te total de las primas emitidas, netas de anulaciones, y del im
porte total de los siniestros y gastos para su arreglo del ejer
cicio.

c) Relación de los recibos finiquitos de las indemnizaciones 
pagadas por todos los siniestros del. ejercicio.

d) Liquidación justificando el derecho de la sociedad a 
la compensación por exceso de simestralidad.

En estos casos se girará visita comprobatoria a la Entidad 
solicitante, uniéndose el acta al expediente.

 CAPITULO VIII

Inspección y sanciones
Art 74. Inspección.—La Dirección General de Seguros y 

Ahorro tendfá plenas facultades inspectoras sobre las Enti
dades aseguradoras respecto del cumplimiento de la Ley, de 
este Reglamento y disposiciones complementarias.

Art. 75. Sanciones.—Las acciones u omisiones que impli
quen negligencia, culpa o dolo, de las Entidades aseguradoras 
en el cumplimiento de la Ley o de este Reglamento y disposi
ciones complementarias, con independencia de las responsabi
lidades civiles o de cualquier otro orden que proceda, serán 
sancionadas por el Ministerio de Hacienda, a propuesta de la 
Dirección General de Seguros y Ahorro, con imposición de 
multa hasta el límite de 50.000 pesetas, sin perjuicio de decre
tar, en su caso, la intervención de la Entidad, la suspensión de 
operaciones o la liquidación forzosa e intervenida.

Art. 76. El retraso del ingreso de los recargos en el Con
sorcio, podrá ser sancionado por la Dirección General de Se
guros y Ahorro con multa de hasta 50 pesetas por día, contados 
desde la fecha en que debió efectuarse el ingreso.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Peritos.—En la primera convocatoria que se haga 

para la provisión de las plazas de Peritos podrán presentarse 
al concurso los que actualmente figuren en la lista de los ad
mitidos para hacer peritaciones de siniestros extraordinarios, 
aun cuando carezcan de los títulos que se exigen en el artícu
lo 43. Dicha dispensa no será aplicable a las demás convoca
torias.

Segunda. Recursos.—Los recursos contra los acuerdos del 
Consorcio que no hubieran caducado, de conformidad con la 
legislación hasta ahora vigente, se ajustarán en su'totalidad 
a lo dispuesto en el articulo 58, empezándose a contar los 
plazos desde la fecha de la publicación del presente Regla
mento, o la anterior que procediera en cada caso concreto.

Tercera. Certificados de reserva.—Se faculta al Consorcio 
de Compensación de Seguros para reducir o amortizar antici
padamente los certificados de reserva emitidos por los anti
guos Consorcios de Compensación de Riesgos Catastróficos sobre 
las Cosas y Accidentes Individuales, de modo que queden extin
guidos en "el plazo máximo de doce años, a partir de la publi
cación de la Ley. a cuyo efecto dicho Organismo destinará el 
10 por 100 de sus ingresos anuales, como mínimo.

Aprobado en Consejo de Ministros.—El Ministro de Hacien
da, Francisco Gómez de Llano

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 14 de mayo de 1956 por el que se declara 
la utilidad pública y necesidad y urgencia de la ocupación, 

a efectos de su repoblación forestal de diferentes 
montes situados en los términos municipales 

de Guasillo, Canías y Araguas del Solano, de la provincia 
de Huesca.

Los montes situados en la comarca noroeste de la 
ciudad de Jaca, cuyas laderas se extienden a lo largo de 
los términos de Guasillo, Canias y Araguas del Solano,/ 
en la provincia de Huesca, vierten sus aguas al río Ara-? 
gón, reuniendo por su acusada pendiente, degradación 
de la cubierta vegetal y denudación de sus suelos, que 
favorecen la disgregabilidad, de los terrenos en que se 
asientan, un marcado carácter torrencial, siendo en la 
actualidad por su regresión inaptas para el cultivo agrí
cola y de muy poco rendimiento pastoral.

Las graves erosiones observadas en estos montes, ori
ginadas por la torrencialidad de las aguas pluviales en 
su acción directa sobre los suelos, son arrastradas hasta 
el río Aragón, dentro de la cuenca alimentadora del 
pantano de Yesa, en el cual quedan depositados los trans
portes y materiales sólidps aportados por el río, y por 
reunir estos terrenos las condiciones que determina la 
'Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos ocho 
para que sean declarados «montes, protectores», y con el 
fin de remediar los daños anotados, deberá procederse a 
su repoblación urgentemente, y exigiendo incluso que 
aquélla se haga con carácter obligatorio.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  2

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de repobla
ción forestal redactado por el Patrimonio Forestal del 
Estado para los términos de Guasillo, Canias y Araguas 
del Solano, de la provincia de Huesca.

Artículo segundo. Se declara obligatoria y de recono
cida urgencia la ejecución de las obras de repoblación a 
que se refiere el artículo primero, que afectan a los mon
tes Común y Asieso, del término municipal de Guasillo; 
Paco Ea.io, Paco Coronal, El Plantío, Paco Botella, Fuen- 
deliena y Punta del Mon y Pacolitano, del término mu
nicipal do Canias; monte Alto número doscientos del 
catálogo de Utilidad Pública, La Mosquera, Sasal o Coro- 
niétoia y Blandeserin, del término de Araguas del Sola
no, que se encuentran comprendidos dentro de los lími
tes siguientes: Norte, términos municipales de Jaca, 
Boráu y Sinués. Este, término municipal de Jaca en su 
agregado de Asieso. Sur, propiedades particulares de Gua
sillo, Canias y Araguas del Solano. Oeste, río Estarrún.

Se excluyen de la repoblación cuatro rodales situa
dos en los montes Común, Junta del Mon y Pacolitano, 
monte Alto y Sasal, con una superficie total de doscien
tas treinta y dos hectáreas, por encontrarse cubiertos 
do roble y pino con suficiente densidad, así como las 
parcelas dedicadas a cultivo agrícola enclavadas en este 
perímetro y que cumplan con las condiciones estableci
das en el Decerto de dieciséis de junio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, que regula la autorización de 
cultivos agrícolas en montes públicos y particulares, y 
normas de la Direción General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial de dos de agosto del mismo año, dictadas para su 
aplicación.

Artículo tercero.—De acuerdo con lo establecido en el 
articulo segundo de la Ley de veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho las masas que se creen en dichos 
montes se considerarán «montes protectores» y se decla
ra la utilidad pública, necesidad y urgencia de la ocu
pación a que dé lugar la ejecución de las obras de re
población forestal aludidas en el artículo primero, de 
conformidad con lo dispuesto en el articuló cincuenta y 
tíos de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo cuarto.—El Patrimonio Forestal del Estado, 
antes de iniciar el expediente de expropiación o el de 
consorcio forzoso para el monte público llevando a efec
to la ocupación de los terrenos, requerirá a los respecti
vos propietarios para que, dentro de un plazo de quince 
días, manifiesten:

a) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimo
nio Forestal del Estado la repoblación de los\nontes en 
las condiciones que este Organismo señale, teniendo en 
cuenta las siguientes normas:

Primera.—Participación en las rentas futuras: Se es
tablecerá de conformidad con los porcentajes de parti
cipación utilizados con carácter general en la provincia 
y relativos a consorcios concertados por el Patrimonio 
Forestal del Estado.

Segunda.—Duración del consorcio: El consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que 
hubiere invertido y que tendrán el carácter de anticipo. 
Ef reintegro de este anticipo se hará en productos fo
restales y su conversión a metálico se verificará de con
formidad con los precios vigentes para dichos productos 
aí vencimiento de cada uno/ de los plazos en que se pro
duzcan los reintegros del anticipo.
• b> Si están dispuestos a la venta del predio en las 

condiciones que al efecto, y de conformidad con el Con
ce jo ' del Patrimonio Forestal del Estado, fije y ofrezca 
previamente al interesado la Dirección General del Ramo.

Caso de no llegarse a un acuerdo con arreglo a los 
términos de los apartados a) y b) y tratándose de te
rrenos de propiedad particular, el Patrimonio Forestal 
del Estado iniciará el expediente de expropiación forzosa 
con arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, ocupando las superficies 
afectadas por este Decreto; y cuando se trate de terrenos 
públicos, el Patrimonio Forestal del Estado iniciará el 

xtrámite de consorcio forzoso, con arreglo a la Ley de diez 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno y su Re
glamento de treinta de mayo del mismo año, llevando a

efecto previamente la ocupación de los terrenos a que 
se refiere el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 14 ele mayo de 1956 por el que se declara 
la utilidad pública y necesidad y urgencia de la ocu
pación, a efectos de su repoblación forestal, de dife
rentes terrenos situados en los términos municipales 
de El Burgo, Yunquera y Ronda, de la provincia de 
Málaga.

Realizadas las obras de corrección comprendidas en 
el proyecto aprobado el catorce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y siete para el perímetro II de la cuen
ca del río Turón, y estando en plena ejecución las co
rrespondientes al proyecto aprobado el diecinueve de 
febrero de mil novecientos cincuenta y uno para el pe
rímetro III de la cuenca del mismo río, tales obras han 
d e . quedar completadas con las de repoblación que en 
los mismos proyectos se preveían y que resulta preciso 
ejecutar con toda urgencia si se quieren cumplir plena
mente los objetivos para los que las mencionadas obras 
fueron proyectadas. Dichos objetivos son la fijación del 
suelo y disminución de los aportes sólidos producidos por 
la erosión y que en gran volumen van a depositarse en 
el vaso del pantano del Conde de Guadalhorce (Chorro), 
comprometiendo gravemente la integridad de su capaci
dad de embalse, que se ve disminuido en el .transcurso 
de cada año. Todo ello aconseja declarar la obligatorie
dad de las repoblaciones enunciadas, de acuerdo con lo 
que al respecto establece el artículo diez de la Ley de 
siete de abril de mil novecientos cincuenta y dos y dis
posiciones concordantes.

Por otra parte, reuniendo estos montes las condiciones" 
que señala la Ley de veinticuatro de junio de mil nove
cientos ocho, deberán garantizarse en el futuro con su 
inclusión en el registro de «montes protectores».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se declara obligatoria y de recono
cida urgencia la ejecución de las obras de repoblación a 
que se refieren los proyectos aprobados para la fijación 
y protección de terrenos públicos y particulares sitos en 
los términos municipales de El Burgo, Yunquera y Ron
da, de la provincia de Málaga, que se encuentran com
prendidos dentro de los perímetros y límites siguientes: 

-Término municipal de El Burgo, con una superficie a 
repoblar de 1.134,20 Has.—Norte, sierra Blanquilla, del 
término de El Burgo (Pico del Viento al de Juan Perez, 
siguiendo las cumbres); Este, barranco del Acebuche; 
Sur, río Turón; Oeste, barranco de la Bolera.

Términos municipales de El Burgo, Yunquera y Ron
da, con una superficie a repoblar de 5.790 Has.—Norte, 
rio Turón (también denominado río de El Burgo), com
prendido entre la cañada de La Bolera y el arroyo de 
Las Doncellas, así como la linea divisoria de las aguas 
vertientes a la cañada de La Bolera hasta el vértice geo-* 
désico «Viento»; Este, arroyo de Las Doncellas y límite 
del término municipal de Ardales; Sur, divisoria de la 
cuenca en término de Yunquera, pasando por el tajo de 
Cabrilla, el Picacho y vértice «Enamorados», y a partir 
de éste hasta el puerto de los Pitones lo* forma el lími
te NO. del término de Tolox; Oeste, divisoria de la cuen
ca en término de Ronda, a través del cerro de la Hiedra, 
vértice «Hidalga», puerto Frío, yendo a terminar en el 
vértice «Viento».

Artículo segundo.—Se declara la utilidad pública, ne
cesidad de la ocupación y urgencia de las expropiaciones 

íque hayan de realizarse a los efectos de aplicación del 
procedimiento rápido de ocupación de fincas previsto 
en la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro en relación con la Ley de diez de 
marzo de mil novecientos cuarenta y .uno y Reglamento
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de treinta de mayo del mismo año, y las m asas que se 
creen en dichos montes so considerarán «montes pro
tectores», debiéndose inscribir en el Registro correspon
diente, de acuerdo con lo establecido en el artículo se
gundo de la Ley de veinticuatro de junio de mil nove
cientos ocho.

Artículo tercero,—El Patrimonio Forestal del Estado, 
antes de iniciar ei expediente de expropiación para las 
lincas particulares o ei de consorcio forzoso para el mon
te público llevando a electo la ocupación de los terre
nos, requerirá a los respectivos propietarios para que, 
dentro de un plazo de quince días, manifiesten:

a) Si están dispuestos a consoreiar con el Patrimo
nio Forestal ael Estado la repoblación de las fincas en 
las condiciones que este Organismo señale, teniendo en 
cuenta las siguientes normas:

Primera.—Participación en las rentas futuras: Se es
tablecerá de conformidad con los porcentajes de parti
cipación utilizados con carácter general en la provincia 
y relativos a consorcios concertados por el Patrimonio 
Forestal del Estado.

Segunda.—Duración del consorcio: El consorcio prose
guirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que 
hubiere invertido y que tendrán el carácter de anticipo. 
E l reintegro de este anticipo se hará en productos fo
restales y su conversión a metálico se verificará de conr 
formidad con los ‘precios vigentes para dichos productos 
ai vencimiento de cada uno de ios plazos en que se prov
eí uzean los reintegros del anticipo.

b,» Si están dispuestos a Ja venta del predio en las 
condiciones que ai efecto y de conformidad con el Con
sejo del Patrimonio Forestal del Estado -fije y ofrezca 
previamente al interesado la Dirección General del Ramo.

Caso de no llegarse a un acuerdo con arreglo a los 
términos de .los apartados a) y b) y tratándose de fe
ríenos de propiedad particular el Patrimonio Forestal del 
Pistado iniciará ei expediente de expropiación forzosa 
con arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, ocupando las superficies 
afectados por esto Decreto; y cuando se trate de terre
nos públicos, el Patrimonio Forestal del Estado iniciará 
ei trámite tío consorcio forzoso, con arreglo a la Ley de 
diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno y su 
Reglamento de treinta de mayo del mismo año, llevando 
a efecto previamente la ocupación de los terrenos a que 
bo refiere el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis.

i FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de A gricu ltura,

RA FAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 14 de mayo de 1956 por el que se aplica 
la Ley de 3 de diciembre de 1953 a la finca denomina
da «El Escobar C», sita en el término municipal de 
Mérida (Badajoz), y propiedad de don Serafín Mo
rilla Gajardo.

Instruido el oportuno expediente, en el que ha sido 
oída la propiedad, y justificado, mediante los correspon
diente informes técnicos, que en la finca denominada 
El Escobar C» concurren las características que exige 

el artículo segundo de la Ley de tres de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres y que el plan de explo
tación y mejora es técnica y económicamente viable, 
aparecen cumplidos cuantos requisitos señala el artícu
lo tercero de dicha Ley para declarar manifiestamente 
mejorable el, citado predio.

En su virtud,, a propuesta del Ministro de Agricui- | 
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros. i

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara manifiestamente mejo
rable, a efectos de cuanto dispone la Ley de tres de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres, y por con
secuencia de interés social la realización del plan de 
explotación y mejora que establece el presente Decreto, 
la finca denominada «El Escobar C», propiedad de don 
Serafín Movilla Gajardo, sita en el término municipal 
de Mérida (Badajoz), y que tiene registralmente asig- .

nada una superficie de ciento cincuenta y tres hectáreas 
cincuenta v un áreas dos centiáivas vcoincidiendo sensi
blemente dicha superficie con su cabida real), y que lin
da: por ei Norte, con el río Guadiana; por ei Sur, con la  
carretera de Madrid a. Lisboa: por r . l  Este, con la finca 
«El Escobar B>, propiedad de doña Eugenia Gajardo, y 
por el Oeste, coñ la finca «Cercén de la Sorda», pro
piedad de doña Livia Macías Movida.

Artículo segundo.—El plan de explotación y m ejora 
que habrá de realizarse en la finca «Ei Escobar C» se 
a ju stará  a las siguientes líneas generales:

a) Transformación en regadío de ciento veinte hec
táreas de terrenos, en su mayor parte inculto:,.

b) Repoblación con eucaliptos de una .superficie de 
veintiocho hectáreas en la zona norte de la finca, com
prendida entre el río Guadiana y la vaguada que separa 
la misma de la parcela actualmente dedicada a pasto.

o  Construcción de cinco viviendas fam iliares y una 
colectiva para seis plazas, así como establo para gana
do vacuno, cuadra, almacén y estercolero. Estas mejo
ras serán ejecutadas dentro tío un plazo de cinco años 
y con arreglo al. proyecto que en su día presente el pro
pietario y apruebe el Ministerio de Agricultura.

Artículo tercero.—No obstante lo dispuesto en el a r
tículo .anterior, el Servicio de Mejora y Defensa de las 
Explotaciones Agrícolas podrá, a petición do la propie
dad, exceptuar de transformación aquellas porciones de 
terreno cuya falta de aptitud para el cultivo se compro
bare al ir limpiando el suelo de la  vegetación espontá
nea que lo cubre, señalando en cada caso el aprovecha
miento a que, como más conveniente, hayan de Medi
carse estas superficies exceptuadas.

Artículo cuarto.—Las servidumbres de paso y las sen
das de uso común y tradicional subsistirán, quedando 
facultado el Ministerio de Agricultura al aprobar los pro
yectos para variar su trazado, en la medida que. consi
dere estrictamente precisa para la  mejor realización dol 
plan.

Artículo quinto.—El Instituto Nacional de Coloniza
ción, a  solicitud de la propiedad de la finca, podrá efec
tuar las operaciones de transformación con sus equipos 
mecánicos mediante el oportuno contrato. Asimismo di
cho Instituto Nacional . de Colonización concederá los 
anticipos reintegrables que considere procedentes, de 
acuerdo con las Leyes de veintisiete de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis y tres de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, en las condiciones y con 
las garantías que establecen dichos preceptos y sus dis
posiciones complementarias.

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola podrá, a ins
tancia de la propiedad de la finca, formalizar las ope
raciones de préstamo que con arreglo a sus Estatutos y 
legislación propia esté facultado para concertar.

Todo ello sin perjuicio de la posible aplicación de 
cuantos otros beneficios legales lleve aparejada la rea
lización de las transformaciones y puesta en cultivo que 
exigen los precedentes artículos de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de mayo de mil novecientos cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
EL M inistro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY  Y  DE ANDUAGA

DECRETO de 14 de mayo de 1956 por el que se aplica 
la Ley de 3 de diciembre de 1953 a  la finca deno
minada «Suertes B a ja s», sita en el término m unici
pal de Ecija (Sevilla), propiedad de doña Dolores 
Ostos Martín.

Instruido el oportuno expediente, en el que ha sido 
citada la propiedad y justificado, mediante los corres
pondientes informes técnicos, que en la  finca denomi
nada «Suertes B ajas» concurren las características que 
exige el artículo segundo de la Ley de tres de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, y que el plan de 
explotación y m ejora es técnica y económicamente via
ble, aparecen cumplidos cuantos requisitos señala el ar
tículo tercero de dicha Ley para declarar m anifiesta
mente mejorable el citado predio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,



B. O. del E.—Núm. 164 12 junio 1956 3783

B i S P G N G O s

Artículo primero.—Se declara finca manifiestamente 
mejorable, a efecios de cuanto dispone la Ley de tres de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, y por con
secuencia, de interés social la realización del plan de ex
plotación y mejora que establece el presente Decreto, la 
denominada «Suertes Bajas», propiedad de doña Dolo
res Ostos Martín, sita en el término municipal de Ecija 
i Sevilla), cuya superficie real, coincidente con la que 
aparece inscrita en el Registro de la Propiedad, es de 
trescientas sesenta y tres hectáreas noventa y un áreas 
sesenta y seis centiáreas; linda: por el Norte, con la fin
ca «Suertes Altas» y el camino de los Fruteros; al Este, 
con tierras propiedad de doña Carmen Martín y la fin
ca «Cortijo de la Estrella»; al Sur, con «Cortijo de la 
Estrella», y al Oeste, con la finca «Suertes Altas».

Artículo segundo.—El plan de explotación y mejora que 
habrá cíe realizarse en la finca «Suertes Bajas» se ajus
tará a las líneas generales siguientes:

a> Roturación de ciento veinte hectáreas de dehesa 
de puro pasto con palmar, dedicando ciento dieciocho 
hectáreas de la superficie roturada al cultivo de cereal 
de año y vez con barbecho semillado en el cincuenta por 
ciento de leguminosas para grano y forraje; las otras dos 
hectáreas se destinarán a cultivar plantas pratenses de 
secano, con fines experimentales, a fin de extender di
cho cultivo a mayores superficies en vista de los resul
tados que se obtengan.

b) Construcción de una vivienda fam iliar de nueva 
planta y ampliación y acondicionamiento de dos vivien
das familiares y una colectiva existentes. Se construirá 
asimismo una casa de máquinas, un granero, un alma
cén y un estercolero.

Todas estas mejoras se ejecutarán dentro del plazo 
cíe cinco años y con arreglo al proyecto que en su día 
presente la propietaria y apruebe el ministerio de Agri
cultura.

Artículo tercero.—No obstante lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, el Servicio de Mejora y Defensa de las 
Explotaciones Agrícolas podra, a petición de la propiedad, 
exceptuar de transform ación aquellas porciones de terre

no cuya falta de aptitud para dichos cultivos se com pro
bare al ir limpiando el suelo de la vegetación espontá
nea que lo cubre, señalando, en cada caso, el aprove
chamiento a que, como más conveniente., hayan de de
dicarse esas superficies exceptuadas.

Artículo cuarto.—Las servidumbres de paso y las sen
das de uso común y tradicional subsistirán, quedando fa 
cultado el Ministerio de Agricultura, al aprobar los pro
yectos, para variar su trazado, en la medida que con
sidere estrictamente pi'ecisa para la mejor realización 
del plan.

El arrendamiento existente también podrá continuar 
subsistiendo en tanto no constituyese obstáculo para que 
las mejoras relacionadas en el articulo segundo del pre
sente Decreto se realicen dentro del plazo fijado.

Artículo quinto.—El Instituto Nacional de Coloniza
ción, a solicitud de la propiedad de la finca, podrá efec
tuar las operaciones de transformación, con sus equipos 
mecánicos mediante ei oportuno contrato. Asimismo di
cho Instituto Nacional cíe Colonización concederá los 
anticipos reintegrables que considere procedentes de 
acuerdo con las Leyes de veintisiete de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis y tres de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres, en las condiciones y con las 
garantías que establecen dichos preceptos y sus dispo
siciones complementarias.

El Servicio Nacional cié Crédito Agrícola podrá, a 
instancias de la propiedad de la finca, formalizar las 
operaciones de préstamo que con arreglo a sus estatutos 
y legislación propia esté facultado para concertar 

Todo ello sin perjuicio de ia posible aplicación de 
cuantos otros beneficios legales lleve aparejada la rea
lización de las transformaciones y puesta en cultivo que 
exigen los precedentes artículos de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVF1STANY Y DE ANDUAGA

P R E S I D E N C I A  DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de junio de 1956 por la que 

se asciende a don Enrique Solé Fontdevila, 
Maestro Carpintero del Servicio de 

Obras Públicas de Guinea.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25, en relación con el 7.\ 
del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, y a propues
ta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien ascender a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cual
quier clase y mientras se halle al servicio 
cíe la Administración Colonial, a don En
rique Solé Fontoevila, con el sueldo anual 
de 3.400 pesetas y antigüedad del día 1.0 
ele abril último, percibiendo la diferencia 
de haberes con cargo ai correspondiente 
crédito del presupuesto de dichos Terri
torios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 6 de junio de 1956 por la 
que se jubila al funcionario subalterno 
del Patrimonio Nacional don José Caballero 

Gomis.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, en las Leyes de 23 de di

ciembre de 1932 y 27 de septiembre de 
1934 y en el Decreto de 15 de junio 
de 1939,

Esta Presidencia, de acuerdo con ia pro
puesta formulada por el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio Nacional, ha 
acordado jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al funcio
nario subalterno del Patrimonio Nacio
nal don José Caballero Gomis, con efec
tividad del día de hoy, fecha en que cum
ple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos ayos, 
Madrid, 6 de junio de 1956.

CARRERO
Ilmo. Sr. Consejero Delegado Gerente dei 

Patrimonio Nacional.
■     n iw.ww

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T OS E X T E R I O R E S
ORDEN de 5 de junio de 1956 por la 

que se designa la Comisión española 
que ha de negociar en Madrid en materia 

de Seguridad Social con la Delegación 
francesa.

Excmo. Sr.: He tenido a bien disponer 
que la Comisión española que ha de ne
gociar en Madrid en materia de Segu
ridad Social con la Delegación francesa 
quede integrada en la siguiente forma:

( Presidente, don Félix de Iturriaga y

i Codes, Director general de Asuntos Con- 
í sulares. Vocales: Don Fernando Coca de 
J la Piñera, Director general de Previsión:
I don Luis Noza!, Subdirector de Monte

píos y Mutualidades Laborales, y don 
José Manuel Fernández Fausto, Direc
tor de Subsidios y Seguros Unificados 
cíel Instituto Nacional de Previsión, en 

í! representación del Ministerio de Traba
jo; don José Manud Matéu Ros, Vice
secretario Nacional de Ordenación So
cial, y don Mariano Ucelay. Secretario 
de la Obra Nacioríal de Previsión Social, 
en representación de la Delegación Na- 

! cionai de Sindicatos; don Francisco Ci- 
fuentes Sáez; don José Sanz Catalán, 
Agregado Laboral a 'a Embajada de Es
paña en París, v don Enrique Larroque 
de ia Cruz, Secretario de Embajada, que 
actuará como Secretario de la Comisión.

Los miembros de la misma percibirán, 
en su caso, asistencias en la cuantía de 
125 pesetas por sesión, el Presidente y 
Secretario, y de 100 pesetas los Vocales, 
las que por lo que e refiere o los dos 
primeros y al señor Cifuentes serán abo
nadas con cargo al crédito consignado en 
el vigente presupuesto de este Ministe
rio, capitulo I, artículo 3.°. grupo único, 
concepto ’i.°, y las del resto de la Co
misión. con cargo a los presupuestos ele 
les respectivos Departamentos u Orga
nismos de que dependen.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V. E muchos años.
Madrid, ñ de junio de 1957.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Embajador Subsecretario de
este Ministerio.



3784 12  junio 1956 B. O. del E.-Núm. 164

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A
O RD E N  de 1 de marzo de 1956 por la 

que se promueve a categoría de Auxi
liar mayor de primera clase del Cuer

po de Auxiliares de la Ad?nír¡ist ración 
de Justicia a don Alfonso Pispiero Ber
mudez.

Timo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor de primera 
clase del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración do Justicia, dotada con el 
haber ?nv.ai de 15.400 pesetas y vacante 
por excedencia voluntarla de don Laurea
no Pascual Gastan, a don Alfonso Pispíe- 
?o Bermúdez, Auxiliar Mayor de segunda 
del expresado Cuerpo, que presta sus ser
vicios en el Juzgado de Primera Instancia 
o Instrucción de Corcubiór*. debiendo en
tenderse esva promoción retrotraída, a 
todos los efectos, al día 23 de febrero 
del corriente año.

Lo cago a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i de marzo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por to 
que se promueve a la categoría de Au
xiliar de segunda clase del Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia, a don Amando Moreno Tomas.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este Ministerio acuerda promover a Ib ! 
categoría cíe Auxiliar de segunda clase j 
del Cuerpo de Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia, dotada con el har 
ber anual de 8.400 pesetas y vacante por 
promoción de don Mariano Beilver Ta
rín, a don Amando Moreno Tomás. Auxi
liar de tercera del expresado Cuerpo, que 
presta sus servicios en el Juzgado tíe Pri
mera Instancia e Instrucción de Derda, 
debiendo entenderse esta promoción re
trotraída, a todos los efectos, al día 7 de 
enero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1956—Por dele

gación, R. Oreja. I

lim o. Sr. Director general tíe Justicia.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la 
que se promueve a la categona de Au
xiliar Mayor de tercera clase del Cuer
po de Auxiliares de la Administración 
de Justicia a don Juan Jaúme Linteres.

limo. Si : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vU 
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor de terceia 
ciase del Cuerpo de Auxiliares tíe la Ad
ministración tíe Justicia, dotada con e¿ 
haber anual tíe 11.200 pesetas y vacante 
por excedencia.voluntaria de don Manuel 
José García Pinera a don Juan Jaiuno 
1-imeres. Auxiliar de primera del expresa
do Cuerpo, que presta sus servicios en e' 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 12 de Barcelona, debiendo 
entenderse esta promoción retrotraída, a 
todos los efectos, al día 7 de enero del 
corriente año.

i Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

¡ Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1056.—Por dele

gación, R. Oreja,

I limo. Sr. Director general de «Justicia.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de Au
xiliar de primera clase del Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia a don Mariano Beilver Tarin.

limo. 8r.: De conformidad con lo pre
venido en t e  disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar de primera clase 
del Cuerpo de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia, dotada con el haber 
anual de 9.800 pesetas y vacante por pro
moción tíe don Juan Jaúme Limeres, a 
don Mariano Beilver Tarín, Auxiliar de 
segunda del expresado Cuerpo, que presta 
sus servicios en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Chiva, debien, 
do entenderse esta promoción retrotraída, 
a todos los efectos, al día 7 de enero del 
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i de marzo de 1956.-—Por dele

gación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general tíe Justicia.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de 
Auxiliar Mayor de tercera clase del 
Cuerpo de Auxiliares de la Adminis
tración, de Justicia a don Manuel Mar
tín Rull.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría tíe Auxiliar Mayor de tercera 
clase del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia, dotada con el 
haber anual de 11.200 pesetas y vacante 
por promoción de don Manuel Rodríguez 
Santirso, a tíon Manuel Martín Rull. Au
xiliar de primera del expresado Cuerpo, 
que presta sus servicios en el Juzgado 
tíe Primera Instancia e Instrucción de 
Iznalloz. debiendo entenderse esta pro
moción retrotraída, a todos los efectos, 
al día 28 tíe febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de rnarzó de 1956.—Por 'de

legación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de 
Auxiliar Mayor de segunda clase del 
Cuerdo de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia a don Manuel Ro
dríguez Santirso.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor de segunda 
cla.se del Cuerpo de Auxiliares de la Ad 
mínistración de Justicia, dotada con el 
haber anual de 12.600 pesetas y vacante 
por promoción de don Alfonso Pispíero 
Bermúdez, a don Manuel Rodríguez San
tirso, Auxiliar Mayor de tercera del ex
presado Cuerpo, que presta sus servicios 
en la Audiencia Territorial de Oviedo, 
debiendo entenderse esta promoción re*

j trotra.ida, a todos los efectos, al día 28 
tíe febrero tíe! corriente año.

Lo digo ñ V. I. paro su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
i Madrid, t tíe marzo tíe .1956.—Por tío- 
| legación H, Orej::;,

limo. Sr Director ’ general de Justicia.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la
que se promueve a la categoría de
Auxiliar de primera clase del Cuerpo 

 d e  Auxiliares de la Administración de
Justicia a don Vicente Aveño Stern.

limo. Sr.- De conformidad con lo pre
venido en la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 v en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Éste Ministerio n,cuertía promover a la 
categoiía üe Auxiliar c¡e primera clase 
del CNerpo de Auxiliares de la Atírni- 
nistración de Justicia, dotada con el 
haber anual de tí.800 pesetas y gratifi
caciones en vigor, a don Vicente Aveno 
Stern, Auxiliar tíe segunda del expresa
do Cuerpo, que presta sus servicios en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción numero 10 de Barcelona debiendo 
entenderse esta promoción retrotraída a 
todos los efectos, al día 7 de enero del 
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos añes.
Madrid, 1 de marzo tíe 1956— Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la
que se promueve a la categoría de
Auxiliar de primera clase del Cuerpo
de Auxiliares de l a  Administración de
Justicia a don Pedro Rosal Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar de primera clase 
del Cuerpo de Auxiha.res de la Admi
nistración de Justicia, dotada con el 
haber anual de 9.800 pesetas y vacante 
por promoción tíe tíon Manuel Martín 
Rull, a don Pedro Rosal Madrid. Auxi
liar de segunda del expresado Cuerpo, 
que presta sus servicios en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 21 de Madrid, debiendo epí enriarse 
esta promoción retrotraída, a todos los 
efectos, al día 28 tíe febrero del corrien
te año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento- 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 1 tíe marzo tíe 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de 
Auxiliar de segunda dase del Cuerpo 
de Auxiliares de la Administración de 
Justicia a don Rafael Picón Ramos.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre-
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar de segunda clase 
del Cuerpo de Auxiliares d‘e la Admi
nistración cíe Justicia dotada con el 
haber anual de 8 400 pesetas y vacante 
por promoción de don Pedro Rosal Ma
drid. a don Rafael Picón Ramos, 'ux i- 
liar de tercera del expresado Cuerpo que 
presta sus servicios en el Juzgado de
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Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Sevilla, debiendo entenderse esta 
promoción reti'oi raída, a todos tos efec
tos. id día 23 do febrero del corriente 
año.

Lo digo a V. t. pava -u conocimiento 
y efectos

Dios e:uardo a V. I. muchos años.
Madrid. I de marzo de 1956.—Por de

legación. R. Orela

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de Au
xiliar Mayor de segunda clase del Cuer
po de Auxiliares de la Administración 
de Justicia a don Joaquín Bonet Iriba
rren.

limo. Sr.: De conformidad con lo preve
nido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a ia 
categoría de Auxiliar Mayor de primera 
clase del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia, dotada con el 
haber anual de 15.400 pesetas y vacante 
por promoción de doña María de los An
gones Aivarez García, a don Joaquín Bo
net Iribárren. Auxiliar Mayor de segunda 
del expresado Cuerpo, que -presta sus ser
vicios en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm 14 de Barcelona de
biendo entenderse esta promoción retro
traída a todos los efectos, al día 25 de 
marzo dei corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de Au
xiliar Mayor Superior del Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia a doña María de los Angeles Al
varez García.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor Superior del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, dotada con el haber 
anual de 16.800 pesetas y vacante por de
función de doña Juana Acutaín Lardizá- 
bal, a doña María de los Angeles Aivarez 
'García, Auxiliar Mayor de primera clase 
del expresado Cuerpo, que presta sus ser
vicios en la Audiencia Provincial de San
ta Cruz de Tenerife, debiendo entenderse 
esta promoción retrotraída, a todos los 
efectos, al día 25 de marzo, del corriente 
año. x , ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja. v
limo. Sr. Director genera! de Justicia.

ORDEN de 2 de abril de 1956 por la que 
se promueve a la categoría de Auxiliar 
Mayor de segunda clase del Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia a doña Mercedes Orriols Vidal.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes

Este’ Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor de segunda 
dase del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia, dotada con el

haber anual de 12.600 pesetas y vacante 
por promoción de don Joaquín Bonet Iri- 
barren, a doña Mercedes Orriols Vidal 
Auxiliar Mayor de tercera del expresado 
Cuerpo, que presta sus servicios en o) 
Juzgado de Primeva Instancia e Instruc
ción numero 4 de Barcelona, debiendo en
tenderse esta promoción retrotraída., a ro
dos los efectos, al día 25 de marzo del 
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril do 1956.—Por dele- 

| gacion, R. Oreja.

¡ limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de abril de 1956 por la que 
se promueve a la categoría de Auxiliar 
Mayor de tercera clase del Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia a don Angel Fernández López.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a i a 
categoría de Auxiliar Mayor de tercera 
clase del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia, dotada con el 
haber anual de 11.200 pesetas y vacante 
por promoción de doña Mercedes Orriols 
Vidal, a don Angel Fernández López, Au 
xiliar de primera del expresado Cuerpo 
que presta sus servicios en el Juzgado de 
Pi imera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Málaga, debiendo encenderse esta 
promoción retrotraída, a todos los efectos, 
al día 25 de marzo del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1956.—-Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de abril de 1956 por la m e  
se promueve a la categoría de Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia 
a don José García Molina.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a ia 
categoría de Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, dotada con el haber 
anual de 8.400 pesetas y vacante por pro
moción de don Higmio Cuervo Pita, a don 
José García Molina, Auxiliar de tercera 
del expresado Cuerpo, que presta sus ser
vicios en e1 Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Alicante, de
biendo entenderse esta promoción retro
traída, a todos los efectos, al día 2o de 
marzo dei corriente año. ,

Lo digo a V. I. para su conocin^nto 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 2 de abril de 1956.— Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de abril de 1956 por 
que se promueve a la categoría de 
Auxiliar de primera clase del Cuerpo 
de Auxiliares de la Administración de 
Justicia a don Higinio Cuervo Pita.

limo. Sr.‘ De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes..

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar de primera cla

se del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia, dotada con el 
haber anuai de 9.800 pe.setas y. vacante 
por promoción de don Angel Fernández 
López, a don Higinio Cuervo Pita, Auxi
liar de segunda del expresado Cuerpo, 
que presta sus servicios en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 3 de Madrid, debiendo entenderse 
esta promoción retrotraída, a todos los 
efectos, ai día 25 de marzo del corriente 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años.
I Madrid. 2 de abril de 1956.—Por de-
! legación; R, Oreja.
i

I limo. Sr. Director general de Justicia.

 ORDEN de 3 de mayo de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de Au
xiliar de segunda clase del Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia a don José Aragón Valls.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar^ de segunda clase 
del Cuerpo de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia, dotada con el haber 
anual de 8.400 pesetas y vacante por pro
moción de don José Antonio Mayor Ma
ñero ü don José Aragón Valls. Auxiliar 
de tercera del expresado Cuerpo, que pres.. 
ta sus servicios en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción dé Alcira, debien
do entenderse esta promoción retrotraída, 
a todos los efectos, al día 20 de abril del 
corriente año.

Lo digo a Y. I. para cu conocimiento
I v efectos.
| Dios guarde a V. I. muchos años.
I Madrid, 3 de mayo de 1S56.—Por dele

gación, R. Oreja.

I limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de mayo de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de Auxi
liar Mayor de tercera clase del Cuer
po de Auxiliares de la Administración 
de Justicia a doña Victoria Lemos 
Trigo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en ias disposiciones orgánicas vi
gentes

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor de tercera 
clase del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia, dotada con el 
haber anual de 11.200 pesetas y vacante 
por renuncia de don Francisco Gonzá
lez La justicia, a doña Victoria Lemos 
Trigo. Auxiliar de primera del expresado 
Cuerpo, que presta sus servicios en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Monforte, debiedo entenderse esta 
promoción retrotraída, a todos los efec
tos, al día 20 de abril del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 3 de mayo de 1956.—Por de

legación R Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de mayo de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de Auxi
liar de segunda clase del Cuerpo de 
Auxiliares  de la Administración de 
Justicia a don Eduardo Parra  
González.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la
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categoría de Auxiliar Maj^or de segunda 
ciase del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia, dotada con el 
haber anual de 8.400 pesetas y vacante 
por renuncia de don Rafael Martínez 
Viduera, a don Eduardo Parra González. 
Auxiliar de tercera del expresado Cuer
po, que presta sus servicios en el Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de Orgaz, debiendo entenderse esta pro
moción retrotraída, a todos los efectos, 
al día 17 de abril del corriente año.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1056.—Por de

legación. R. Oreja. '

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de mayo de 1956 p o r  la 
que se promueve a la categoría de 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
de Auxiliares de la Administración de 
Justicia a don Antonio Tovar  
Rodríguez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las. disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor de segunda 
clase del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia, dotada con el 
haber anual de 8.400 pesetas y vacante 
por excedencia voluntaria de doña Pilar 
González de Heredia y Garcés, a don An
tonio Tovar Rodríguez. Auxiliar de ter
cera del expresado Cuerpo, que presta 
sus servicios en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Motril debien
do entenderse! esta promoción retrotraída, 
a todos los efectos, ai día 27 de abril del 
corriente año.

‘Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1956.—Por de

legación, B. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 29 de mayo de 1956 por la que 

se clasifica como fundación benéfico- 
particular de carácter puro la instituida 

por don Fernando Valhondo Calaff 
con la. denominación de «Fundación 
Fern ando Valhondo Calaff».

Ilmo Sr.: Visto expediente sobre cla
sificación de la fundación benéfica de 
don Fernando Valhondo Calaff;

Resultando que don Fernando Valhon
do Calaff, vecino que había sido de la 
ciudad de Cáceres y en sus últimos tiem
pos domiciliado en Madrid, dejó otor
gado testamento ológrafo de fecha 5 de 
agosto de 1935, y falleció el 4 de junio 
de 1937, dejando en dicho testamento 
previstas disposiciones de interés par
ticular y una de interés puramente bené
fico;

Resultando que, textualmente, en el 
testamento aludido, que fué el vigente 
a la fecha de su fallecimiento, dejó, des
pués de determinados legados de interés 
particular, dispuesto: «El resto de mi 
fortuna lo usufructuará Ricardo Criado 
Redondo durante veinte años, y trans
currido este tiempo, se dedicará a obras 
benéficas para perpetuar mi nombre»;

Resultando que, llegado en un momen
to  dado a conocimiento del Protectorado 
la existencia de dicho testamento, así 
como la del fallecimiento del usufruc
tuario, Ricardo Criado Redondo, surgió 
una cuestión litigiosa sobre el destino in
mediato de los bienes, partiendo del he
cho ya citado del fallecimiento ya pro

ducido del don Ricardo Criado Redondo, 
litigio que. suscitado ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Cáceres, fué ob
jeto de discusión en segunda instancia, 
así como en último término de recurso 
de casación ante el Tribunal Supremo; 
habiendo quedado firme la sentencia dic
tada por la Sala de lo Civil de la Au
diencia Territorial de Cáceres, en virtud 
de la desestimación de los recursos de 
casación por infracción de Ley que ante 
la Sala de lo Civil del Tribunal Supre
mo habían sido interpuestos y sostenidos, 
sentencia' desestimatoria que es de fe
cha 2 de julio de .1952:

Resultando que la aludida sentencia de 
la Sala de lo Civil de la Audiencia Te
rritorial de Cáceres, que es la que fun
damentalmente interesa a esta razón, por 
haber quedado revocada por ella la del 
Juzgado de Primera Instancia y cor ha
ber quedado ella firme en virtud de la 
sentencia confirmatoria del Tribunal Su
premo, en los pronunciamientos tercero 
a séptimo de los de su parte dispositiva 
d e j ó  literalmente declarado: Tercero, 
que la cláusula del testamento ológrafo 
que don Fernando Valhondo Calaff otor
gó en Madrid el 5 de agosto de 1935, y 
que dice: «el resto dé mi fortuna le usu
fructuará Ricardo Criado Redondo du
rante veinte años», es constitutiva de un 
legado de usufructo; cuarto, que dicho 
usufructo terminó al fallecimiento ele don- 
Ricardo Criado Redondo, y en conse
cuencia, sus herederos deben entregar sus 
bienes sobre los que se constituye el usu
fructo. quinto, que la posesión en que se 
encuentran de esos bienes los referidos 
herederos de don Ricardo Criado Re
dondo, y hoy demandados, doña Carmen, 
don Laureano, doña Emilia, doña Josefa 
y doña Gertrudis Criado Sánchez, es po
sesión de buena fe y consiguientemente 
deben entregar los frutos producidos por 
los bienes en usufructo desde la techa de 
la contestación a la demanda presentada 
por la Beneficencia; sexto, que la elásula 
del referido testamento de don Fernando 
Valhondo Calaff, que dice: «el resto de 
mi fortuna..., ^ transcurrido, este tiempo 
se dedicará a obras benéficas para per
petuar mi nombre», es válida y eficaz 
como expresión de su voluntad 'en orden 
ai destino de sus bienes y constituyendo 
una manda benéfica ; séptimo, que como 
ejecutor de su voluntad, el testador, don 
Fernando Valhondo Calaff. confirió a Ri
cardo Criado Redondo comisión para 
aplicación de la manda benéfica, y al ha
ber fallecido el señor Criado, correspon
de la administración y aplicación de la 
manda benéfica a las Autoridades admi
nistrativas, y concretamente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gobernación, 
a quien corresponde tal función, según el 
número segundo del artículo séptimo de 
la Instrucción de 14 de marzo de 1899. 
quien debe recibir los bienes que han de 
entregar los demandados señores Criado 
Sánchez a tales fines»;

Resultando que en ejecución de la ci
tada sentencia firme los herederos del fi
nado usufructuario don Ricardo Criado 
Redondo hicieron entrega a la Junta pro. 
vincial de Beneficencia de Cáceres, auto
rizada en forma por la Superioridad, de 
todos los bienes y valores que quedaban, 
constituyendo el capital de lo dispuesto 
para ñires benéficos por ei testador, don 
Fernando Valhondo Calaff, bienes consis
tentes en un conjunto de fincas urbanas 
y rústicas, así como en otro conjunto de 
títulos y valores que figuran en unas pun. 
rúales relaciones que llevan fecha de 27 
de mayo de 1955, autorizadas por las fir
mas del Presidente y del Secretario Ad
ministrador de la misma Junta y que fi
guran, unidas al expediente; a los cuales 
la Junta provincial adiciona la suma de 
los saldos bancarios existentes hasta la 
fecha en que lo hace constar, que es la 
de 29 de julio de 1955. cifrados dichos 
saldos en 3.678.427.65 pesetas;

Resultando que hecha la entrega de 
1 bienes y en sazón ya para la organiza

ción de la entidad reflejo de la idea be
néfica del testador, quedó incoado el ex
pediente de clasificación de fundación 
benéfica, el cual ha quedado instruido en 
la forma prevista en la Instrucción del 
Ramo, habiendo quedado cumplidos to
dos sus trámites, incluso el de informa
ción pública, en el que no se han produ
cido reclamaciones, y el informe de la 
Junta provincial de Beneficencia de Cá
ceres ;

Resultando que el informe propuesta 
de la Junta provincial de Beneficencia es 
en definitiva ei de la creación de un es
tablecimiento en Cáceres con el carácter 
de clínica sanatorial para el tratamiento 
de enfermedades infantiles, con un orga
nismo patronal del que quedarán forman
do parte el Gobernador civil, el Presi
dente de la Diputación, el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, el Jefe provin
cial de Sanidad, el Delegado provincial 
de Auxilio Social y un representante del 
Obispo de la Diócesis de Coria, así como 
el Superior de la Comunidad, que queda
rá encargado de la institución, y un Le
trado;

Vistos el R. D. y la Instrucción de 14 
de marzo de 1899 y disposiciones y reso
luciones complementarias y concordan
tes;

Considerando que la disposición testa
mentaria de don Femando Valhondo Ca- 
laíf, una vez declarada con validez y efi
cacia, a contar desde el fallecimiento del 
particular nombrado como usufructuario 
previo, constituye, a no dudarlo, una ge
rmina institución de Beneficencia paiti- 
cular puesto que su finalidad es la Sa
tisfacción de lás necesidades espirituales ' 
o físicas de los beneficiarios, y ello con 
el caráctel’ de la más absoluta gratui- 
dad, llevando como sobrentendido el cíe 
que éstos sean verdaderamente necesitar 
dos. y que poi la absoluta carencia de in
dicaciones de tipo de finalidad docente 
la institución es de carácter puro, y por 
ello debe entenderse sometida plenamen
te al .Protectorado del Ministerio de la 
Gobernación,

Considerando que respecto de su nom
bre, el lugar de su radicación y los fines 
benéficos que deben serle asignados a la 
institución que se organiza debe verse lo 
sugerido por la Junta provincial de Be
ll eYi c e n c í a  como algo perfectamente 
razonable y justificado, en el sentido de 
que el lugar de radicación debe quedar 
siendo la ciudad de Cáceres, por ser aqué
lla a la cual vino sintiéndose siempre 
vinculado el testador y que lo más in
dicado dadas las necesidades sentidas a 
este respecto en la capital y la provincia 
es la instalación de un establecimiento 
sanatorial para la curación de niños po
bres, atendido por una Orden religiosa de 
las dedicadas a estos caritativos menes^ 
teres;

Considerando que aceptando también 
en lo esencial la sugerencia de la Junta 
provincial informante debe tenerse como 
perfectamente aconsejable e indicado que 
la Junta patronal quede compuesta por 
el Gobernador civil de la provincia como 
Presidente, y como Vocales, por el Pre
sidente de la Diputación provincial, ei 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
la capital, el Jefe Provincial de Sanidad,, 
el Delegado provincial de Auxilio Social 
y un representante designado por el se
ñor Obispo de la Diócesis de Coria: pu- 
diendo también dejarse previsto que a la 
Junta patronal queden adscritos con voz, 
pero sin voto, a título más que de Voca
les adjuntos con su cometido específico, 
el Padre Superior de la Comunidad, a la 
que se deja encomendado ei estableci
miento benéfico, que q u e d e  al mismo 
tiempo como Director del mismo, y un 
Letrado de. libre designación de la Jun- 

.ta patronal, que actúe de Secretario tí» 
ja misma:

Considerando que todos los bienes en
tregados por Jos herederos del finado 
usufructuario, don Ricardo Criado Re- 

| dondo, as* como los desde entonces pro- 
' ducidos hasta la iniciación de la vida d©



B. O . del E .-N úm .164 12  junio 1956 3787

la fundación que se organiza, deben que
dar o inscritas en el Registro de la Pro- | 
piedad corresnondieni»:- a nombre y ccmo 
pertenencia de 1:» misma los inmuebles, !
0 adscritos a nombre de la misma de mo
do intransferible los oe tipo mobiliario.

Considerando que el funcionamiento y 
ejercicio de sus atribuciones por parte 
de la Junta patronal que se autoriza ha 
de enfcmlei’K' que lo será con estricta 
sujeción a las obligaciones normales de 
toda Junta patronal no exenta cíe la for
mación anual de presupuestos y anual 
rendición de cuentas ante el Protectc-, 
rudo:

Considerando que en leí caso presente, 
y dada la importancia y significación de
1 a institución que se clasifica procede 
la formación de un Reglamento de fun
cionamiento de la institución, lo c u a l  
queda encomendado a la Junta patronal, 
debiendo ésta someterlo a la aprobación 
del Protectorado central.

.Este Ministerio ha dispuesto:
l.1' Que se tenga p o r ' clasificada como 

fundación benéfico-particular de carácter 
puro, sometida al Protectorado del Minis
terio de la Gobernación, la instituida en 
su tesl/amenio uor don Fernando Valhon- 
ílo CalaíT con la denominación de «Fun
dación Femando Yalliondo Calafl'», ins- 
Talable en ia ciudad de Cáceres, destina
da a la asistencia-, tratamiento v cura.- 
eión gratuitos de niños pobres enfermos, 
con sujeción al Reglamento .que habrá de 
formarse y someterse a la superior apro
bación.

2.º Que su régimen y administración 
queden encomendados a. una Junta Pa- 
fionnl compuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Cáceres. como Pre
sidente de la misma, y como Vocales, por 
el Presidente de la Diputación provincial 
de Cáceres, .el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de aquella capital, el Jefe 
provincial de Sanidad, el Delegado pro
vincial de Auxilio Social y un represen
tante designado por ei señor Obispo de 
la Diócesis de Coria.

3.° Que la. Junta patronal se entienda 
sometida ante el Protectorado a la cbli- 

I gao ion normal de formación anual de 
presupuestos y rendición anual de cuen
tas.

i Que los bienes inmuebles y dere
chos reales queden inscritos en el Regis
tro de ia Propiedad a nombre de la fun
dación, y que el metálico v valores que
den convenidos en títulos intransferi
bles a nombre de la misma fundación, y 

5.° Que de esta resolución se den ios 
traslados usuales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 29 de mayo de 1956.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 6 de junio de 1956 por la que

 se prorrogan hasta el 11 de septiembre 
d e  19 56  los  p lazos  a cord a d os  p a ra  
cu m p lim e n ta r  lo  e s ta b le c id o  e n  la  
Orden de 1 de marzo de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11), sobre
ordenación de los servicios públicos de 
transporte de mercancías por carretera, 
contratados por carga fraccionada.

linio. Sr.: El Sindicato Nacional de 
Transportes y Comunicaciones se ha di
rigido a este Ministerio solicitando una 
segunda prórroga de dos meses en el 
plazo fijado para cumplimentar lo dis
puesto en la Orden ministerial de 1 de 
marzo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 11), sobre ordenación de los 
servicios públicos de transporte de mer
cancías por carretera, contratados por 

* carga fraccionada.
Por Orden ministerial de 5 .de abril 

último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 10). se otorgó una prórroga de 
dos meses, que expira el l i  del corriente, 

j>ára que los transportistas afectados por 
aquella Orden presentaran sus solicitudes 
<0h arreglo a formularios y normas com
plementarias de aplicación, que recibirían 
las Jefaturas de Obras Públicas y que 
se publicaron en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de mayo próximo pa
sado.

Dicha petición se formula en razón de 
que en bastantes Jefaturas cL* Obras Pú
blicas se han recibido los formularios a 
fines del mes de mayo, y dada la breve
dad del plazo* que media hasta el 11 de 
junio, en que finaliza la primera prórroga 
acordada, resulta que muchos transpor
tistas de puntos separados de las capita
les de provincias se encuentran en este 
momento sin los formularios y las acla
raciones necesarias para que puedan ha
cer sus peticiones, y ante el temor de los 
perjuicios graves que pudieran irrogárse
les por no presentar sus solicitudes dentro 
tíeV nuevo plazo autorizado, próximo a ex

pirar, es por lo que el Sindicato Nacional 
solicita esta segunda prórroga.

‘Fin su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Se prorrogan hasta el 11 de septiembre 
de 1956 los plazos acordados para cum
plimentar lo establecido en la Orden de 
1 de marzo de .195(3.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de jimio de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les. Tranvías y Transportes por Carre
tera.

ORDEN de 2 de junio de 1956 por la 
que se declara jubilado al Portero Ma
yor principal don Francisco Medina 
Toribio.

limo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido 
en el Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado, de 22 de octubre de 1926; en el 
Reglamento para su ejecución, de 21 de 
noviembre de 1927, y en las .Leyes de 
27 de diciembre de 1934 y 23 de diciembre 
de 1947,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Francisco Me
dina Toribio, Portero Mayor Principal 
del Cuerpo de Ministterios Civiles, ads
crito a la Secretaria de este Departa
mento, quien cesará en el servicio activo 
el día 3 del actual, en que cumple la 
edad reglamentaria.

*  f
Lo que participo a V. I. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1956.—Por dele

gación, Mariano Navarro.

limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N   N A C I O N A L
ORDEN  d e  

28 de abril de 1956 por la que se concede la 
Medalla de Oro de la  Mutualidad Escolar al 
ilustrísimo señor don Santiago Pardo Canalís, 
Director general de Coordinación, Crédito 
y Capacitación Agraria del Ministerio de 
Agricultura.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada 
por la Comisión Nacional de Mutualida
des y Cotos Lscciares de Previsión, eu 
virtud de acuerdo adoptado por unanimi
dad, en sesión celebrada el 16 de febrero 
intimo, para la concesión de la Medalla 
de Oro de la Mutualidad Escolar, de con
formidad con lo preceptuado en la Real 
Orden de 26 de marzo de ‘1915 y la 
Orden de lá Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 27 le noviembre de 
1944, al limo. Sr. D. Santiago Pardo Ca
nalís, Director general de Coordinación, 
Crédito y Capacitación Agraria, del Mi
nisterio de Agricultura,

Este Ministerio, en consideración y re
conocimiento de los relevantes méritos 
que la autoridad propuesta tiene contraí
dos en favor del fomento y arraigo de 
estas Instituciones, especialmente los co
tos de modalidades agrícola, propagados 
y protegidos con subvenciones, premios 
para Maestros y orientaciones técnicas, 
ha resuelto conceder la Medalla de Oro 
de la Mutualidad Escolar al limo. Sr don 
Santiago Pardo Canalís, Director general 

j de Coordinación, Crédito y Capacitación 
S Agraria del Ministerio de Agricultura.
1 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
! y demás efectos.
j Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid. 28 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de mayo de 1956 por la 
que se dispone que se encargue del des
pacho de los asuntos y firma de la Co
misaría de Extensión Cultura  el ilus
trísimo señor Secretario general téc
nico.

limo. Sr.: Por haber cesado en el car
go de Comisario de Extensión Cultural el 
limo. Sr D. Manuel Jiménez Quílez por 
Decreto aprobado en el Consejo de Mi
nistros celebrado el día 13 del pasado 
mes de abril,

Este Ministerio ha dispuesto que se eiv 
cargue del despacho y firma de los asun
tos de ia Comisaría de Extensión, Cultu
ral del Departamento en tanto perma
nezca vacante el expresado cargo, el 
limo. Sr. D. Antonio Tena Artigas, Se
cretario general técnico.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en el convento de Santa Isabel La Real, 
de Granada ciudad monumental, im
portante 49.920,39 pesetas.

limo. Sr.: Visto el provecto de obras en 
e> convento de Santa Isabel la Real, de 
Granada ciudad monumental, formulado 
por el Arquitecto don Francisco Prieto 
Moreno, importante 49.920.39 peseras;
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Resultando que el proyecto se propone 
continuar la reparación de las cubiertas, 
ya iniciada, etc.:

Resultando que e) pi/oyecto asciende en 
su total importe a la- cantidad de pese
tas 49.920,39, de las que corresponden: 
A la ejecución material. 39.945.25 pesetas: 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministras 
de 16 de octubre 'de 1942. 26 de ene
ro de 1944 y Orden de este Departamen
to de 9 de febrero del citado año 1944, 
943,69 pesetas a cada uno de dichos con
ceptos; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 569,21 pesetas; a premio de Paga
duría. 199,72 pesetas; a plus de carestía 
de vida, 3.248,37 pesetas, y a plus de car
gas familiares, 4.060,46 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908; el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que "se 
trata se .hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 ciel ca
pítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por e¡ sistema de ad
ministración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 27 de 
abril último, y. que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 
5 de mayo actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto dé referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 49.920,39 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero, gru- 

v po séptimo, concepto tercero subconcep^ 
to noveno, b), «Ciudades monumentales», 
ciel vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

- limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en el castillo de Salobreña (Granada), 
importante 49.996.76 'pesetas,

limo. Sr.: Visto el proyecto de olmas 
en el castillo de Salobreña (Granada), 
formulado por el Arquitecto don Fran
cisco Prieto Moreno, importante 49.996.76 
pesetas,

Resultando que el proyecto se propone 
continuar el descombro del recinto y 
efectuar obras de recalce de muros en los 
puntos más amenazados de derrumba
miento. así como los apeos de derrumba
miento más urgentes; *

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas -49.996.76, de las que corresponden: a 
la ejecución material, 40.008 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de

16 de octubre de 1942, de 26 de ene
re de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 1944, 
950.19 pesetas a cada uno de dichos con
ceptos: a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 570,11 pesetas; a premio de paga
duría, 200,04 pesetas; a plus de carestía 
de vida, 3.252,55, y a plus de cargas fa
miliares, 4.065,68 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 ael 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pie- 
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 27 de 
abril último, y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración de) Estado en 
5 de mayo actual.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 49.996,76 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto décimo «Castillos españoles», 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1956

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Aries.

ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en el castillo de Valencia de Don Juan 

'(L eón ), importante 50.000,01 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el castillo de Valencia de Don Juan 
(León), formulado por los Arquitectos 
don Luis Menéndez Pidal y don Francis
co Pons Sorola, importante 50.000,01 pe
setas; y

Resultando que el proyecto se propone 
la consolidación de determinadas zonas 
de basamento del castillo;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
50.000,01 pesetas, de las que correspon
den: A la ejecución material, 37.092 pe
setas; honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los. Decretos 
de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de 9 
de febrero del citado año 1944, 1.761.87 pe 
setas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones 
aludidas, 528,56 pesetas;♦ a premio de Pa
gaduría, 185,46 pesetas; a plus de cares
tía de vida, 4.636,50 pesetas, y a plus 
de carga familiares, 5.795,62 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa. de Construccio

nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría Genera] del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 27 ae 
abril último pasado, y fiscalizado el mis
mo favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 5 de mayo actual.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 50.000,01 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subron- 
cepto décimo. «Castillos españoles», del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento. en la forma reglamentaria.

Lo, digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la iglesia de la Encarnación, de 
Montefrío (Granada)  importante  
pesetas 49.994,45.

limo. Sr.: Visto ei proyecto de obras 
en la iglesia de la Encarnación, de Mon- 
tefrío (Granada), monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Fran
cisco Prieto Moreno, importante 49.994,45 
pesetas* y 

Resultando que el proyecto se propo
ne continuar la reconstrucción del tem
plo, a cuyo efecto se llevará a cabo la 
consolidación de los arcos y nervios de 
la bóveda restaurando la plementería. et
cétera;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
49.994.45 pesetas, de las que correspon
den: A la ejecución material, 40.002,99 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febn\. 
ro del citado año 1944. 950.07 pesetas 
a cada uno de dichos conceptos; a ho
norarios de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, pe
setas 570,04; a premio de Pagaduría, pe
setas 200,01; a plus de carestía de vida, 
3 253,90 pesetas, y a pluá de cargas fa
miliares. 4.067,37 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se tráta pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defeqsa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerado que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en ía cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi-
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nlstracion y Contabilidad, por lo que de- i 
berán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección ele Con- 
labilidad tomó razón del gasto eñ 27 de 
abril último, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por ei Delegado en 
este Departameiuo de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en ó de mayo actual,

Est e Ministerio h a ‘ resuelto aprobar el 
proyecto cío referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis* 
lema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 49.994,45 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepro segundo del vigente presu
puesto de gastos ele este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V.- I. muchos años.
Madrid. J2 de mayo de 1950.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la 
que se aprueba un 'proyecto de obras 
en la iglesia de Santa Eulalia, de Bó 
veda (Lugo)  monumento nacional, im 
portante 29.999,96 pesetas.

Ilmo. Sr.: Viste el proyecto de obras en 
la iglesia de Santa Eulalia, de Bóveda 
(L u gc, monumento nacional, formulado 
por ios Arquitectos c'ion Luis Menéndez 
Pidal y don Francisco Pons Sorolla, im
portantes 29.999,96 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración del monumento, a cuyo 
efecto se comenzará arrancando las im
portantes pinturas de los grandes bloques 
de bóveda desprendidos al hundirse ia 
parte central;

Resultando que ei proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas 29.999,96, de las que corresponden:
A ia ejecución material, 22.201 65 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de provecto y dirección de obra, con arre
glo a io dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 16 cíe octubre de 1942, 26 be 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.110,08 pesetas: a honorarios de Apare
jador. igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 333.02 pesetas; a pre
mio de Pagaduría, 111,01 pesetas; a plus 
de carestía de vida. 2.775,20 pesetas, y a 
plus de cargas familiares. 3.469 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata paso a informe 
cíe ia Juma Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vor a ole a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa ciel 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
traca se hallan comprendidas en la cir
cunstancia. segunda del artículo 58 del 
capitulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que i a Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 27 de 
abril último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado _de 
este Departamento de la Intervención ue- i

neral de la Administración del Estado en 
5 de mayo actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; oue las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 29.999,96 pesetas impone 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero, gru
po séptimo, concepto tercero subconeep- 
(ü segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento en ia for
ma, reglamentaria.

Lo digo a V. I. Ttara su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la capilla de la Peregrina, de Pon 
tevedra, importante  40.000 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la capilla de la Peregrina, dé Pon
tevedra, ciudad monumental, formulado 
por el Arquitecto don Francisco Pons 
Sorolla, importante 40.000 pesetas; y 

Resultando que el proyecto se propo
ne la reposición del enlosado del atrio 
del monumento;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 40 000 
pesetas, de las que corresponden: A la 
ejecución material, 29.602,23 pesetas a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo ciisjfciesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros cíe 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de
9 d e ' febrero del citado año 1944, pe
setas 1.480.11; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 444,03 pesetas; a pre
mio de Pagaduría. 148.01 Desetas; a plus 
de carestía de vida, 3.700,27 pesetas, y a 
plus de cargas familiares, 4.625.35 pe
setas;

Considerando que en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
provecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien io emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
da General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
i ratan se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítuEo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 27 de 
abril próximo pasado y fiscalizado el mis
mo favorablemente, por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de 1a. Administración del Estado 
en 5 de mayo actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración,' debiendo librarse 
la cantidad de 40.000 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justifi
car», con cargo al* crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
eepto noveno a), «Ciudades monumenta
les». del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en ia forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

M INISTERIO  DE T R A B A J O
ORDEN de 25 de abril de 1956 por la 

que se aumenta la jornada legal de sie 
te  horas en las labores subterráneas 
de las minas metálicas hasta el máxi 
mo de ocho horas durante el primer 
semestre del com ente año.

Ilmo. Sr.: Persistiendo las circunstan
cias que determinaron la publicación de 
la Orden de 22 de diciembre de 1943, y de 
conformidad con lo prevenido en el apar
tado tercero del artículo 36 del Decreto- 
ley de 1 de julio de 1931 sobre jornada 
máxima legal, en relación cpn el párra
fo final del artículo 37 de la misma dis
posición,

Este Ministerio ha resuelto queda jor
nada legal- de siete horas en las labores 
subterráneas de Jas minas metálicas pue
de aumentarse hasta el máximo de ocho 
horas durante el primer semestre de 1956, 
debiendo abonarse dicha hora con el sa
lario tipo de la hora ordinaria, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 24 de 
julio de 1947.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1956 

•

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 5 de junio de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación na  
cional de Trabajo en la industria Pa 
pelera, de 3 de abril de 1946.

Ilmo. Sr.: Al aprobarse la vigente Re
glamentación Nacional de Trabajo en la 
Industria Papelera por Orden de 3 de 
abril de 1946, se hizo una distribución 
del territorio nacional .en zonas, clasifi
cando a Valencia como zona segunda. 
El desarrollo industrial de esta capital 
y la'importancia que han adquirido las 
instalaciones de la industria papelera 
aconsejan el cambiar de clasificación a 
Valencia Por otra parte, establecida en 
algunas Empresas papeleras la fabrica
ción de celulosa destinada a las mismas 
hace preciso establecer en favor de los 
trabajadores mas directamente afectados 
el medio preciso para salvaguardar su 
salud, cuando el ambiente nocivo en que 
se desarrolla su cometido así io aconseje.

En su virtud, y de acuerdo con las 
facultades que le están conferidas,

Este Ministerio ha ceñido a bien dis
poner:
'•Artículo primero.—Se modifica el ar

tículo 3Í de la vigente Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Industria Pa
pelera, aprobada por Orden de 3 de abril 
de 1946, en el sentido de considerar a 
Valencia incluida en la zona primera, 
manteniéndose, no obstante, la inclusión 
de Buñol en la zona tercera.

Artículo segundo.--Se establece un plus 
de toxicidad, equivalente al 20 por 1CT0 
del salario base reglamentarlo estableci
do en la correspondiente tabla de sala
rios para cada categoría profesior a1 en 
favor de aquellos v,-abajac1o”es que pres
ten sus servicios en las secciones de fa
bricación de celulosa para la industria
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papelera que manejen sustancias tóxicas 
o trabajen en locales en donde e des
prendan vapores tóxicos o nocivos para 
ia .salud. Igual beneficio tendrán los tra
bajadores de ce industria papelera cuan
do, por hallarse unida a la de celulosa, 
se encuentren sometidos a «as mismas 
condiciones nocivas.

A estos erectos, las Delegaciones Pro
vinciales de Trabajo, previo asesoramien- 
lo  de i a Organización Sindical, organis
mo técnico estatal correspondiente y ios 
demás que estimen oportuno, señalaran, 
en el plazo máximo de treinta oías a 
partir de la vigencia de esta Ordenólos 
puestos de trabajo dentro de cada sec
ción o departamento a ios que haya que 
asignar el plus a. cju-0 se refiere el pá
rrafo anterior. .

;  i abono del plus de toxicidad cesará 
en ei momento en que se acredite ante 
la Delegación, de Trabajo respectiva que 
ñor pane de? la Empresa afectada se 
han tomado las medidas necesarias para 
que el trabajo se realice en condiciones 
normales ue salubridad e higiene.

Articulo tercero. — Lo dispuesto en ia. 
presente Orden empezará a regir el día 
ele su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. «

Dios guarde a V. I. muchos ^ños. 
Madrid. -3 de junio de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 5  de  junio de 1956 por la que 
se fija en seis horas diarias la jornada 
de trabajo del personal afecto al movimiento 

del interior de las cámaras de 
congelación de las industrias de helados. 

limo. Sr.: Por Orden de 29 de marzo 
de 1954 se establece una modalidad de 
jornada para el personal de fabricación 
ele helados y horchata que por su {un
ción ha de frecuentar el interior de las 
cámaras de congelación. La experiencia 
aconseja modificar tal modalidad para 
una mejor protección de la seguridad de 
los trabajadores a que se alude.

En su virtud.
Este Ministerio, en uso de las atribu

ciones que le están conferidas, ha tenido 
c  bien disponer:

Artículo 1.° La jornada deL personal 
efecto ai movimiento del interior de las 
cámaras de congelación de las industrias 
tíe helados no será superior a seis horas 
diarias.

Art. 2.° No obstante io dispuesto en 
el artículo anterior, tas Empresas podrán 
prorrogar la jornada de tales trabajado
res hasta ocho horas diarias, sin aumen
to en la retribución, cuando la adscrip
ción de los mismos a las labores de 
movimiento de cámaras no exceda de 
cuatro horas diarias.

Art. 3.° El tiempo que trabajen en el 
servicio de las cámaras de congelación 
que exceda de cuatro horas se contará 
corno doble.

Art. 4 ° Queda derogado lo dispuesto 
en el artículo quinto de la Orden de 29 
de marzo de 1954.

Art. 5.° Lo dispuesto en la presente 
Orden «entrará en vigor desde la fecha 
de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo digo a, V. I. para su conocimiento 
y efectos. - 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de junio de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo, Sr, Director general de Trabajo.

ORDEN de 5 de junio de 1956 por la que 
se incrementa el devengo que en concepto 

de participación en beneficios 
perciben los trabajadores af ectos a la 
Reglamentación Nacional de Trabajo 
en las Industrias Vinícolas.

limo. Si\; La Reglamentación Nacional 
do. Trabajo en las Industrias Vinícolas 
establece en favor de sus trabajadores 
un devengo en concepto de participación 
en beneficios que aquéllos han de perci
bir en mano, según ; se dispuso por Or
den de 19 de mayo de 1950, que modifi
co el articulo 84 de la referida Orde
nanza Laboral, y cuya cuantía se estima 
oportuno incrementar, a fin de que el 
expresado devengo se equipare al de otras 
actividades semejantes.

A tal fin. este Ministerio, en uso de 
ios atribuciones que le están conferidas, 
ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° El devengo en concepto 
de participación en beneficios que se es
tablece en el articulo 84 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias Vinícolas y que han de perci
bir los trabajadores en mano, según se 
dispuso pof Orden de 19 de mayo de 
1950, se fija en una mensualidad para 
ei personal del grupo técnico. Adminis
trativo y Subalterno, y el 8 por 100 de 
su remuneración para el personal obre
ro. Al indicado efecto se entiende por 
remuneración el salario base laboral tal 
como se. establece en el artículo primero 
de la Orden de 23 de marzo de 1956.

Art. 2.° El abono de devengo en con
cepto de particiapción en beneficios se 
efectuará por las Empresas durante el 
primer mes siguiente ál último del año 
económico de que se trate. Los trabajado- 
les eventuales o temporeros lo percibirán 
al hacerles la liquidación de sus haberes.

Art. 3° Lo dispuesto en la presente 
Orden entrara en virgor a partir de la 
fecha de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muqhos años. 
Madrid, 5 de junio de 1956.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr, Director general de Trabajo

ORDEN de 6 de junio de 1956 por la que 
se deroga el artículo 29 del Reglamento 
Nacional de Trabajo en la Industria 
Pimentonera, y se establece un plus de 
carestía de vida equivalente al 25 por 
100 de los salarios base.

limo. Sr.: Las características especia
les de orden económico de la industria 
pimentonera, el reducido número de tra
bajadores a que afecta y su desigual dis
tribución por el territorio nacional, mo
tivaron el que las retribuciones de sus 
trabajadores hayan quedado en un ivivel 
inferior a la media de la generalidad de 
las actividades laborales. Por otra parte, 
estas mismas circunstancias especiales 
han demostrado qué la división en zonas 
a efectos retributivos es artificial y no 
responde a una realidad económica.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—En el Reglamento Nacional 
de Trabajo en la Industria Pimentonera, 
de 31 de marzo de 1949, queda derogado 
el artículo 29, que establecía la división 
en zonas del territorio nacional a efectos 
de las remuneraciones, y en lo sucesivo 
se aplicarán a todo él las retribuciones 
actualmente señaladas para la zona pri
mera.

Segundo—Se establece un plus de ca
restía de yida equivalente al 25 por 100 
de los salarios base, sin incluir los au
mentos económicos por razón de anti
güedad en favor de los trabajadores 
comprendidos en las expresadas Ordenan

zas laborales, y que percibirán’ en unión 
del plus sspeciai acordado por Orden do 
23 de marzo pasado, que continúa sub
sistente.

Este plus incrementará, las retribucio
nes reales ele que el personal disfrm.t, y 
no podrá ser absorbido, total ni parcial
mente, con las mejoras económicas que 
hubieran podido conceder' las Empresas, 
salvo que hubieran obtenido autorización 
de este Ministerio, de conformidad cor. 
el Decreto de T5 de enero de 1948, con el 
reconocimiento expreso de !a condición 
de absorbióles con futuras elevaciones de 
retribuciones.

Dicho plus cotizara en los regímenes 
de Seguros Sociales Unificados, Seguro 
de Accidentes y Mutualismo Labora i en 
los términos establecidos en el Decreto 
de 23 de marzo y Orden de 1¡J de abril 
del corriente año.

Tercero.—Esta Orden entrará en vigor 
a partir del día primero del próximo 
mes de julio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de junio de 1953.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 21 de mayo de 1956 por la 

que se declara jubilado al Ingeniero 
Industrial don Antonio Grancha Baixauli. 

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio en 14 de febrero úl
timo, por el que fue Ingeniero Jefe de 
tercera clase del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, separado del servicio, don 
Antonio Grancha Baixauli. acogiéndose 
a los beneficios establecidos en el artícu
lo primero de la Lev de 17 de julio 
de 1953;

Resultando que el solicitante, que fué 
separado del servio o en virtud de expe
diente de depuración político-social, re
suelto por Orden de 21 de septiembre 
de 1939, tiene más de veinte años de ser
vicios efectivos y abonables, conforme a 
la legislación vigente en materia de Cla
ses Pasivas;

Considerando que el mencionado In
geniero reúne las circunstancias exigi
das para la jubilación por ia Ley cíe 
17 de julio de 1953,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo tomado por el Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien declarar jubilado 
a don Antonio Grancha Baixauli.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1956.

PLANELL.

limo. Sr. Director general tíe Industria.

ORDEN de 29 de mayo de 1956 por la 
que se desestima petición de pasar a la 
situación de supernumerario y declarando 

excedente voluntario del grupo 
B) al Ingenierp Industrial don Antonio 

Ruiz-Tagle Gallardo.

limo. Sr.: Vista la instancia del Inge
niero segundo del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Departa
mento, excedente voluntario, don Antonio 
Ruiz-Tagle Gallardo, por la que solicita 
pasar a la situación de supernumerario, 
por prestar sus servicios en ia Fábrica de 
Tabacos de Sevilla, de «Tabacalera So
ciedad Anónima», explotadora del Mono-
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polio de Tabacos y dependiente de la Di
rección General de Timbre y Monopolios, 
según justifica con certificado que acom
paña;

Resultando que el solicitante se encuen
tra en situación de excedencia voluntaria 
desde 12 de agosto de 1947, por un plazo 
iie diez años, con derecho a obtener una 
prórroga por otros aiez; •

Vistos los artículos setenta y seis y se
tenta y siete y la disposición cuarta tran
sitoria del Reglamento orgánico del men- 
einado Cuerpo, adr.otado per Decreto de 
veintitrés de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco a ia Lev de 15 de 
julio de 1954;

Considerando que el cargo que desem
peña en ia Fábrica de Tabacos de Sevi
lla el señor Ruiz-Tagle, no está incluido 
en el artículo setenta y seis por lo que 
no puede obtener ia situación de super
numerario y en cambio le corresponde 
pasar a la de excedencia voluntaria del 
grupo B) del artículo setenta y siete;

Considerando que don Antonio Ruiz - 
Tagle tiene derecho a seguir el movimien
to ascensional del Escalafón, con las li
mitaciones que fijaba el Reglamento, du
rante los diez años de excedencia, prorro
gabas por otros diez, por lo que le es de 
aplicación lo establecido en la disposición 
cuarta transitoria.

Este Ministerio ha tenido a bien desesti
mar ia petición de don Antonio Ruiz-Ta- 
gle Gallardo de pasar a la situación de 
supernumerario, y en su lugar se ie de
clara en la de excedencia voluntaria del 
grupo B), en las condiciones que deter
mina el citado artículo setenta y siete. \ 
respetándosele, en virtud de la disposición 
cuarta transitoria el derecho ai ascenso, 
con las limitaciones en que lo tiene, has
ta  el oía 12 de agosto de 1967 en que ter
minaría la prórroga de excedencia volun
taria a que tenía derecho 

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 29 de mayo de 1956.—Por dele

gación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria

MINISTERIO DE  AGRICULTURA
ORDEN de 23 de mayo de 1956 por la 

que se dispone la prohibición de la 
caza de la especia gamo durante seis 
años en la sierra dé Andújar.

limo. Sr.: Habiéndose iniciado la re
población cinegética de la sierra de An
dújar -con la especie gamo, es aconseja - 

«. ble vedar esta especie durante un plazo 
de tiempo que garantice dicha repobla
ción

En su virtud, y de conformidad con ia 
propuesta de ía Jefatura del Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza,

Este Ministerio Ira tenido a bien dis
poner:

1.ü A partir de ia publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ele 
la presente disposición, queda prohibida 
en la sierra de Andújar la caza de la 
especie gamo VDama dama).

2.° La citada prohibición tendrá un 
plazo de validez de seis años.

3.° Al presente acuerdo ministerial de
berán dar las autoridades provinciales y 
locales la máxima publicidad, cuidando 
al mismo tiempo de su exacto cumpli
miento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de maye de 1956.

CAVESTANY

limo. Sr. Director géneral de Montes, 
Caza y Pescg, Fluvial.

ORDEN de 23 de mayo de 1956 por la 
que se prohíbe el ejercicio de la caza 
mayor durante cuatro años en las zo
nas que se indican de la provincia de 
Navarra.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido como consecuencia del escrito que 
dirige a este Ministerio el Vicepresidente 
de la Excma. Diputación Foral de Na
varra, solicitando sean adoptadas medi
das especiales en garantía de la conser
vación de la caza ei. aquella provincia, 
y visto el informe de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza, 

Este Ministerio ha acordado:
Artículo 1.° Se prohíbe el ejercicio de 

la caza mayor durante un plazo de? cua
tro años, que comenzarán a contarse a 
partir de la publicación de ia presente 
Orden ministerial en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, eñ las dos zonas 
de la provincia de Navarra que se deli
mitan a continuación:

Zona primera.—La situada al norte c:e 
la siguiente línea: Partiendo desde el 
punto en que, procedente de Huesca, pe
netra en Navarra la regata Gardalea, 
siguiendo su curso y pasando por Garde, 
hasta que desemboca en el río Esca, ha
biendo atravesado poco antes la carre
tera que desciende de Roncal en su kiló
metro 24. Se remonta el curso de este 
río hasta la presa Garde. en que se en
cuentra con el camino de herradura de 
Roncai a Vidangoz, continuando por éste 
hasta la localidad últimamente citada, y 
de aquí, por la carretera, hasta el punto 
en que es cruzada por la regata de .la
bros, en término de Igal, desde cuyo 
puente se desciende por el curso de sus 
aguas, hasta que, tocando en Igal y pa
sando por las proximidades de Giiesa, 
las vierte en el río Salazar, después de 
atravesar, momentos antes, la carretera 
de Navascués a Salazar, entre los kiló
metros 12 y 13. Desae este punto, y re
montando el curso de este ric, por Sa- 
rriés e Ibilcieta, hasta encontrarnos con 
la regata de Zaldaña, que, entre ios ki
lómetros 16 y 17 de la misma carretera, 
desemboca en el Salazar. Dejando defi
nitivamente este río se adentra, aguas 
arriba, por la regata de Zaldaña, pasan
do por las Bordas de Belza y Meizterra 
(jurisdicción de Esparza de Salazar). 
hasta llegar por el mismo curso al mo
lino de Jaurrieta, donde se abandona, 
para continuar por el camino de herra
dura que une el referido molino con Jau
rrieta.

Desde esta localidad y por ia carrete
ra que toca Abaurrea Alia, Baja y Ga- 
rayos a Arive. Desde esta localidad queda 
enmarcada la línea hvisoria, continuan
do por carretera hasta el cruce de Ga- 
rralda. de éste ai de Espinal, descen
diendo también por carretera por Espi
nal, Visearret. Erro. Agorreta, hasta el 
puente de hierro de Zubiri, sobre el río 
Arga; se remonta por su curso hasta 
Urtasun, y desde este punto la línea 
continúa por la carretera que une este 
pueblo, pasando por Iragui, con Egozcue, 
entre cuyos kilómetros 3 y 4 se toma el 
camino que conduce por la Borda de Pos- 
'•o v ia de Josepe, a salir a la Central 
de Anué, sita en el término municipal 
de Arizu. al norte de esta localidad. Des
de ésta, y por camino de herradura, a 
la Borda" del Chunchunero (término de 
Arizu), y de ésta, por camino ancho, a 
la regata de Errekabeltz y punto de to
ma de aguas de Villava, continuando 
por el camino de los Muños (término mu
nicipal de Lanz), a desembocar en dicha 
villa, donde se habrá entrado por el 
Puente del . Molino, enlazando con el ca
mino de Gambo hasta el punto en que 
se inicia el de Bidegurutze, saliendo por 
la Borda de Chioenea a las Ventas de 
Arraiz: desde esta localidad, ascendien
do por la carretera general de Pamplona 
a Irún. hasta Vmta Quemada. A partir 
de ésta y por la derecha de ia carretera

se sigue por la cordillera divisoria de 
aguas de las vertientes cantábrica y me
diterránea, pasando por Ocolin, Sayoa y 
Artesiaga, hasta penetrar por la misma 
divisoria en Francia.

Zona segunda.—Esta zona comprende 
la totalidad del señorío de Bertiz, al que 
se agrega, por su parte norte, el terreno 
del monte Echalar, delimitado como si
gue:

Partiendo de Aizcolegui se sigue ia di
visoria que limita ios términos del Valle 
de Baztán y Echalar, hasta el pico de 
Azeúa, y de aquí, siguiendo la regata Sa- 
rriko hasta su encuentro con ia regata 
de Infernukc-erreka y siguiendo ésta, 
aguas abajo, hasta encontrarse con los 
límites del señorío de Bertiz.

Artículo 2.u Toda clase de caza en di
chas zonas se sujetará a las normas y 
reglamentos que a tales efectos, y previos 
los asesoramientos necesarios, dictará el 
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y 
Caza.

Artículo 3.° Al presente acuerdo minis
terial deberán dar las autoridades pro
vinciales y locales de las zonas intere
sadas ia máxima publicidad, cuidando 
al mismo tiempo del cumplimiento de 
sus normas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1956.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general Ce Montes,
Caza y Pesca Fluvial

ORDEN de 23 de m ayo de 1956 por la 
que se crean las Comisiones Naciona
les del Eucalipto y del Corcho, y se modifica

 la Comisión Nacional del Chopo.

limo. Sr.: Dada la importancia que 
revisten ei eucalipto y el alcornoque 
en nuestra economía forestal y la nece
sidad de coordinar las actividades de los 
distintos servicios estatales y de contar 
con una información adecuada en los 
distintos aspectos — investigación, repo
blaciones, industria y economía—. resul
ta evidente i a necesidad de crear Comi
siones nacionales dedicadas a tan im
portantes especies forestales. Con motivo 
de las variaciones introducidas en la  
organización de la Administración fo
restal procede igualmente modificar ia 
Comisión Nacional del Chopo.

Por otra parte resulta aconsejable dar 
cabida en las referidas Comisiones na
cionales a representantes de los intere
ses privados, a fin de disponer de una 
información y una c iiaboración a todas 
luces necesarias.

Con la composición que se stablece pa
ra las Comisiones se podrá además man
tener el debido contacto con los organis
mos internacionales de carácter forestal, 
y de modo especial, con la Organización 
para ia Agricultura v la Alimentación 
(F. A. O.).

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido  ̂ bien dis

poner:
Primero.—Se crean, dependiendo de la 

Dirección General de Montes. Caza y 
Pesca Fluvial, las Comisiones Nacionaieá 
del Eucalipto y del Corcho, y se modifica 
ia Comisión Nacional del Chopo de igual 
dependencia.

Segundo.—Serán Presidenta y Vicepre
sidente de las tres Comisiones el Direc
tor general de Montes, Caza y Pesca Flu
vial y el Directo? del Instituto Forestal 
de Investigaciones y Experiencias, res
pectivamente. Serán asimismo Vocales de 
(as tres Comisiones el Jefe ..acional del 
Sindicato de Madera y Corcho " el Jefe 
de Relaciones de ia Dirección General 
de Montes. Caza y Pesca Fluvial, des
empeñando la Secretaría de aquéllas el
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Ingeniero de Montes Secretario del Ins
tituto Forestal de Investigaciones y Ex
periencias.

En cada Comisión habrá un Ingeniero 
representante de la Subdirección de Mon- ; 
r.es y Política Forestal, ot.ro de la Sub- : 
dirección clel Patrimonio Forestal del ; 
listado y un tercero especialista en Ir ; 
respectiva materia perteciente al Insti
tuto Forestal de Investigaciones y Expe
riencias.

Además de los Vocales mencionados 
habrá:

En la Comisión del Eucalipto, un re
presentante áel Servicio de la Madera y 
dos representantes ue la actividad pri
vada, uno del sector de repoblaciones y 
otro del sector industrial. •

En la Comisión del Corcho, un repre
sentante do la Delegación del Ministe
rio de Comercio para ei Cprcho otro que 
represente a las entidades públicas pro
pietarias de alcornocales, otro represen
tante de los particulares propietarios de 
esta cle.se de montes y un cuarto Vocal j 
que represente a la industria corchera.

En la Comisión del Chopo, un repre
sentante del Servicio de la Madera, otro 
del Servicio Forestal del Instituto Na
cional de Colonización y un tercer Vocal, 
Ingeniero de Montes, especialista en 
plagas.

La designación de los Vocales prece
dentes será hecha por el Director gene
ral de Montes. Caza y Pesca Fluvial 
cuando se trate de Ingenieros de Mon
tes dependientes de su Dirección, corres
pondiendo a este Ministerio el nombra
miento de los Vocales restantes, siéndolo 
el representante de la Delegación tíel 
Ministerio de- Comercio para ei Corcho 
& propuesta de ese Ministerio.

Ei Ministro de Agricultura, a propues
ta de la Dirección General de Mentes, 
Caza y Pesca Fluvial, podrá ampliar las 
Comisiones nacionales, designando como 
nuevos Vocales a armellas personas cuya 
colaboración estimare conveniente para 
el mejor cumplimiento de los fines que 
se les encomiende.

Tercero. — Las Comisiones nacionales 
desarrollarán, en lo que a su especie res
pectiva corresponda, los siguientes co
metidos:

1.° Proponer a la Dirección General 
ele Montes. Caza y Pesca Fluvial las me
didas y acciones pertinentes para el to
mento de la riqueza que se les enco
mienda.

2.° Definir los estudios y planes de 
investigación que resulten necesarios pa
ra aumentar la producción, mejorar los 
tratamientos culturales y estudiar ios 
productos con el fin de facilitar y hacer 
más racional su aprovechamiento.

3.° Informar y asesorar a 'a Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial en aquellos asuntos que se relacio
nen de alguna forma con la especie ob
jeto de la Comisión.

4.° Asesorar a los particulares y en
tidades relacionadas con las masas fo
restales y su industrialización.

5.° Mantener el debido contacto con 
los Organismos internacionales relaciona
dos con el objeto de la Comisión.

6.° Proponer cuantas medidas técnicas 
y legales consideren debe dictarse para 
la consecución de los fines que persigue 
cada Comisión.

Cuarto. — Las Comisiones Nacionales 
funcionarán a través de una Secretaría 
permanente, con sede en el Instituto Fo
restal de Investigaciones y Experiencias, 
que dispondrá del personal técnico y au
xiliar que la Dirección General de Mon
tes. Caza y Pesca Fluvial estime nece 
sario.

Quinto.—La Dirección General de Mon
tes. Caza y Pesca Fluvial realizará a 
través de las Subdirecciones de Montes 
y Política Forestal y del Patrimonio Fo
restal del Estado, asi como del Instituto 
Forestal de Investigaciones y Experien
cias. los trabajos de investigación y de

carácter experimental propuestos por las 
t espectivas Comisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 no mayo de 1956.

CAVESTANY

limo. Si*. Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 30 de mayo de 1956 por la 

que se concede la excedencia volunta
ria en su cargo a doña Maña Teresa 
Albert Lasierra.

limo. S r.: Vista la instancia de fecha 
24 del presente mes suscrita por doña 
María Teresa Albert Lasierra, Oficiai de 
segunda clase de la Escala de Intérpre
tes del Cuerpo Especial de Información 
y Turismo, con destino en la Oficina de 
Información del Turismo en Sevilla, en 
la que solicita la excedencia voluntaria 
en su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo noveno, apar
tado E), de la Ley de 1.5 de julio de 1454, 
declarar a la referida funcionaría en si
tuación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
• efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 30 de mayo de 1956.—P. D., Ma

nuel Cerviá.

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento

Rectificación a la Orden de 12 de mayo 
de 1956 que convocaba oposiciones para 
cubrir veinte plazas de oficiales de pri
mera clase del Cuerpo General Admi
nistrativo de este Departamento.

Habiéndose padecido diversos errores al 
insertar el programa de la citada oposi
ción, publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 30 de mayo de 1956, 
páginas 3513 a 3516, se rectifican a con
tinuación:

En el primer grupo, los temas 11 y 12 
deben quedar redactados de la siguiente 
forma:

«Tema 11. F. E. T. y de las J. O. N. S. 
La Junta política.—El Consejo Nacional.— 
La Secretaría General del Movimiento

D e r e c h o  A d m in i s t r a t i v o

Tema 12. La Administración Pública. 
Sus fines.—Esferas de la misma.—El De
recho Administrativo.»

Los temas 43 y 44 han de leerse:
«Tema 43. La caza y la pesca.—Veda

dos y Cotos nacionales.—Licencias para 
caza y pesca.

E c o n o m ía  p o l ít ic a  y  H a c ie n d a  p ú b l ic a

Tema 44. Concepto de la Economía 
política.—Las necesidades y sii satisfac
ción.»

En el segundo grupo, los temas 19 y 20 
deben decir:

«Tema 19. Suspensión de pagos y quie. 
bras.—Clases de quiebras.—Sus efectos.

D e r e c h o  del  T r a b a j o

Tema 20. El Derecho del Trabajo.—Su 
concepto y naturaleza jurídica.—Trascen- 
ciencia política y económica.»

Y  ios temas 43 y 44, así:
«Tema 43. I.o. vigencia de Leyes.—El 

crdsn público.—El principio de territo 
iialidad de las Leyes.—La doctrina de los 
estatutos personales.

D e r e c h o  f e n a l  y  D e r e c h o  p r o c e s a l

Tema 44. Concepto de Derecho penal,
El Código penal.z

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Anunciando subasta para la ejecución de 
las obras que se citan.

•

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 14 de mayo de 1956 el proyecto para ia 
ejecución de las obias de «Edificio para 
locales comerciales y viviendas en la calle 
de Valencia, de Teruel», la Dirección Ge
neral de Regiones Devastadas anuncia por 
el presente la celebración de subasta para 
la ejecución de estas obras, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera, Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han regir en esta subasta, 
podrán examinarse en el Negociado de 
Contratas de e s t a  Dirección General, 
Amador de los Ríos, número 5. planta se
gunda, Madrid, y en ¡as oficinas de 1:.; 
Jefatura Comarcal de Teruel, José Torau 
(ensanche), todos los días laborables, y 
durante las horas de once a trece, hasta 
el día y hora en que termine el plazo de 
admisión de'pliegos.

Segunda. El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de tres millones tres
cientas cincuenta y seis mil setecientas 
sesenta y nueve pesetas con ochenta y 
tres céntimos (3.356.769.83 ptas.), de la 
que deducidos los conceptos ajenos a la 
contratación, que no ha de percibir el 
contratista y, por tanto, no pueden que
dar afectados por la baja de la licitación 
(honorarios facultativos, inspección y lo
comoción y gastos generales de la Direc
ción General, de acuerdo con las normas 
porque se rige), y que en junto suponen 
trescientas setenta y tres mil c i e n t o  
ochenta y ocho pesetas con setenta y cin
co céntimos (373.188.75 pesetas), queda 
como cantidad base para la subasta, v, 
por ende, afectada por las bajas que se 
ofrezcan, .a de dos millones novecientas 
ochenta y tres mil quinientas ochenta y 
una pesetas con ocho céntimos (pesetas 
2.983.581.08).

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de ia Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que ha 
de constituirse en metálico o efectos pú
blicos en la Caja General de Depósitos 
o cualquiera de sus sucursales es de cua
renta. y nueve mil setecientas cincuenta y 
tres pesetas con setenta y un céntimos 
(49.753,71 ptas.).

Cuarta Las proposiciones para optar a 
esta subasta se admitirán en el Registro 
General de esta Dirección General du
rante veinte días hábiles, contados desde 
ei siguiente, inclusive, a) en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del
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último día no admitiéndose proposiciones 
por correo.

Quinta. Los documentos de que conste 
cada proposición se distribuirán en dos so
bres independientes, cerrado, lacrados y 
suscritos precisamente por el licitador, en • 
cuyo anverso, y con toda claridad, se ex
presara:

«Proposición que presenta don ..........
para optar a la subasta de ejecución de 
las obras de ..............

Madrid, ... do  ...............  de 195...
El Licitador, 

F irm ado:........

En todo caso se hará constar el nombre 
y apellido de la persona a quien corres
ponda la firma estampada.

En el sobre uno se incluirán, además 
del resguardo del depósito constituido con 
arreglo a la base tercera, los documentos 
qoe acrediten en forma fehaciente (no 
admitiéndose, por tanto, copias simples, 
fotocopias, ni simples declaraciones del 
interesado) ios siguientes extremos:

a) La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como contra

tista de obras y al corriente en el pago 
de la contribución industrial correspon
diente, o en caso de estar exento de ésta, 
los recibos acreditativos de los impuestos 
que la sustituyan

e> Hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales.

d» Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigente 
Ley de Administi ación y Contabi’ idad de 
la Hacienda Pública, y, en su caso, ar
tículo quinto ele la Ley de 13 de mayo 
de 1955.

e) Poder bastante en el caso de que el 
solicitante actué en nombre de otra per
sona natural o jurídica.

f) Certificación o certificaciones expe
didas por facultativos competentes quv 
acrediten ai licitador como persona ca
pacitada técnicamente, o documento de
mostrativo de que el interesado está en 
posesión de título técnico, relacionado 
con la construcción, expedido por Escue
la dependiente del Estado español. 1

g) Documentación acreditativa de que 1 
el proponente es persona con suficiente | 
capacidad económica para nacerse cargo 
de las obras. Carecerá de valor a estos 
efectos la declaración suscrita por los 
interesados.

h) Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma-

•« tírid para oír y recibir notificaciones 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número dos se incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica redactada precisamente 

'con  arreglo al siguiente texto:

Don ........ natural de    provincia
de ........ de    años de edad, y profe
sión ........ vecino de ........ calle de
núm............  teléfono ........ actuando en
nombre (1)   Enterado del anuncio
publicado por la Dirección General de 
Regiones Devastadas en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ......
de ........ de 195 .... para adjudicar en su
basta la ejecución de las obras de ..........
se compromete solemnemente a tomar 
a su cargo dicha ejecución con una re
baja del ......  (2) por ciento sobre la can
tidad que sirve* de base a esta subasta, 
según se especifica en el anuncio de la

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.

(2> Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

misma y sobre todos y cada uno de los 
precios unitarios del proyecto aprobado, 
con estricta sujeción al mismo y al ar
ticulado, características y modalidades 
contenidas en los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
que han de regir la contrata y en los de 
condiciones generales aprobados por Real 
Orden de 13 de marzo de 1903 y Real De
creto de 4 de septiembre de 1903, que
dando enterado que conforme' a lo dis
puesto en el Decreto de 13 dé enero y 
Orden de 7 de febrero de 1955 no es de 
aplicación a esta subasta la Ley de Re
visión de Precios, de 17 de julio de 1945.

Madrid  de ........  de 195 ...
F¿i licitador

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de 
la clase sexta.

Sexta. El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica- 
ción, presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue; el Abogado del Estado designa
do por la Asesoría Jurídica del Ministe
rio de la Gobernación; el Delegado de 
la Intervención General del Estado en la 
misma Dirección General; el Secretario 
general del Organismo; los Arquitectos 
Jefes de las Secciones de Obras y de Pro
yectos del propio Centro directivo y el 
Jefe del Negociado Central de Secreta
ría general, que actuará como Secreta lio. 
Esta Junta estará asistida por el Nota
rio de tumo que designe el Colegio No
tarial de Madrid.

Séptima. Presentados por los licitado- 
res loe pliegos en el Registro Genera: y 
cerrado el período de admisión, no podrán 
retirar sus proposiciones, quedando obli
gados a la resulta de la subasta.

Octava. Abiertos por la Mesa de adju
dicación los sobres señalados con el nú
mero uno. se procederá a examinar y ca
lificar la documentación en ellos conte
nida. eliminando libremente a los lici- 
tadores que no cumplan todos los requi
sitos a que se refiere la base quinta, asi 
como aquellos que a Juicio de la Junta 
no demuestren garantía técnica o econó
mica suficiente para la ejecución de la 
obra. Centra estas decisiones no proce
derá recurso alguno.

Los sobres número d03 correspondien
tes a los proponentes eliminados serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante.

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados 
con el número dos. adjudicándose provi
sionalmente la obra a la proposición más 
económica.

V as ofertas que no se acomoden lite
ralmente a los requisitos exigidos en el 
modelo de proposición no serán tomadas 
en consideración.

En caso de enmate entre dos o más 
proposiciones se abrirá por quince mi
nutos entre los prooonentes empatado^ 
licitación por pujas a la llana, y si aun 
así no se resolviese el empate, se adju
dicará la obra por sorteo realizado en el 
acto.

A todos los señores licitadores que no 
resultasen adjudicatarios se les devolve
rá • seguidamente el correspondiente res
guardo de la fianza provisional, debida
mente diligenciado oara su canje, contra 
entrega del recibo del Registro General 
acreditativo de la presentación de I03 
olieos

Novena. La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Décima. Todos los gastos que se pro
duzcan con motivo de la celebración de 
esta subasta serán a carero del adjudi
catario. a quien se descontará su impor
te de la primpra certificación de obra 
ejecutada pop se expida 8 su favor.

Madrid ?4 de mayo de 1956.—Ei Direc- 
! tor general José Macián.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando concurso para la adquisición 

de cuarenta y ocho coches correo, con 
destino a las líneas postales ambulantes 
que circulan por ferrocarriles de ancho 
normal.

En virtud del Decreto de 22 de abril 
de 1955 y Orden del Ministerio de \:i 
Gobernación de 5 de los corrientes, ve 
anuncia y convoca concurso público pm-y. 
el suministro a esta Dirección General, 
con sujeción al pliego de condiciones apro
bado, de cuarenta y ocho coches correo 
(veintiocho grandes y veinte medianos 1, 
con destino a las líneas v postales ambu
lantes que circulan por los ferrocarriles 
españoles con vía de ancho normal, cuyo 
presupuesto se eleva a setenta y siete mi
llones seiscientas mil pesetas (77.600.000 
pesetas) como máximo, pagaderas con 
cargo al presupuesto de 1956-1957.

Los esquemas de ios vehículos, pliego 
de condiciones y d e m á s  antecedentes 
orientadores podrán ser examinados y 
consultados en el Negociado de Compras 
de Correos (plan primera del Palacio de , 
Comunicaciones de Madrid) todos los días 
laborables, de diez a doce, hasta aquél 
en que finaliza el plazo de admisión de 
ofertas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, en este con
curso se admitirán ofertas de suministro 
de procedencia nacional extranjera y 
mixtas, de forma que colaboren en ellas 
casas nacionales y extranjeras.

Dichas proposiciones, conteniendo to
dos los requisitos exigidos y acompañadas 
de la documentación necesaria, deberán 
presentarse en el Registro General de Co
rreos (planta quinta del expresado Pa
lacio) antes de las doce horas del día l 
de septiembre del año en curso, también 
en día hábil y de las diez a las doce 
horas.

La apertura de las ofertas presentadas 
se verificará públicamente ante la Comi
sión de la Junta de Compras de Correos, 
en el salón de actos de esta Dirección Ge
neral, a las doce horas del día 3 de sep
tiembre de 1956.

Los gastos de publicación de este anun
cio, que en unión del pliego de condicio
nes y Orden ministerial de aprobación 
se publicará también en el «Boletín Ofi- 

I cial. de Correos y Telecomunicación», y 
cuantos origine el concurso, serán de 
cuenca del adjudiactario.

Madrid. 7 de junio de 1956.—El Direc
tor general. Luis Rodríguez de Miguel. 

2.426—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Modificando la concesión otorgada a don 
Julián José Vázquez Pascual para apro
vechar aguas  del rio Tajuña, en el 
sentido que se indica.
Visto el expediente incoado por don 

Julián José Vázquez Pascual, para apro- 
bación de las tarifas de venta de ener
gía eléctrica, producida en el aprovecha
miento que tiene concedido en e¡ vio 
Tajuña, en término municipal de Torre- 
cuadrada de los Valles (Guadalajara), 
asunto en el cual na dictaminado el Con
sejo de Obras Públicas,

Ésta Dirección General, de acuerdo 
con dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto;

I.® Modificar la cláusula primera de 
la concesión otorgada por Orden 'de 30 
de julio de 1946 a don Julián José Váz
quez Pascual, para aprovechamiento de 
agua del río Tajuña, en el sentido de
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que la energía eléctrica producida pue
da destinarse a uso público, mediante 
■a aplicación de las siguientes tarifas:

T a r i f a  n ú m e r o  1.— S u m i n i s t r o  d e  a l u m 
b r a d o  A TANTO ALZADO

Por cada lámpara, de i5 vatios y mee, 
:>,50 pesetas.

Por cada vatio de aumento, 0,30 pe
setas.

Potencia máxima a contratar por esta 
modalidad, 50 vatios.

T.irtfa n ú m e r o  2.— S u m i n i s t r o  d e  A L I E 
BRADO POR CONTADOR

El kilovatio ñora, a 1.20 pesetas.
Mínimo do consumo, el reglamentario.

T a r i f a  p a r a  s u m i n i s t r o  d e  f u e r z a  m o t r i z

POP. CONTADOR

El kilovatio hora, a 1.20 pesetas.
Mínimo de consumo, el reglamentarlo.
En los servicios intermitentes, como 

trilladores, molinos de aceite, etc., esta 
tarifa sufrirá un aumento del 25 por 100.

C o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s  d e  a p l i c a c i ó n

DE ESTAS TARIFAS

Las acometidas desde la red de distri
bución a las instalaciones de los abona
dos serán efectuadas por ía Empresa, con 
cargo a los abonados.

Todos ios impuestos creados p que en 
lo sucesivo se creen eran de cuenta de 
.os abonados.

En el suministro de alumbrado a tan
to alzado, la duración del servicio será 
desde la puesta del sol a la salida dei 
mismo, as.', como también en el suminis
tro de alumbrado por contador, salvo en 
a.cuellos casos que de común acuerdo en
tre la Empresa y abonado se haga cons
tar un horario discinto en los contratos. 
-Póliza oficial de abono..

T r a b a j o s

Por un enganche de instalación a ían- 
*o alzado, 10 pesetas.

Por un enganche de instalación para 
alumbrado por contador, 20 pesetas.

Por levantar uv\ contador para repa
ración, etc., a. petición del abonado, 20 
pesetas.

Por reposición de cortocircuito en casa, 
(.¡el abonado, 2,50 pesetas.

Por i a conservación de cada brazo de 
alumbrado público, excluida la reposi
ción de lámparas, por brazo y ano, 3 pe
setas,

ALQUILER  DE L'ÍTUÍTADORES DE CORRIENTE  
RARA ALUMBRADO

Por alquiler ele limitador propiedad de 
la Empresa, 1,25 pesetas.

2.° Que procede la aprobación de las 
jarifas antes citadas, las ue deberán 
publicarse en ei B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTAD O  y en el de la provincia.

Lo que le comunico a V. S. pura su co
nocimiento y el dei interesado, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1956.— El Di

rector general, Francisco García de Sola,

Si. Ingeniero Director de la Confedera-
ción Hidrográfica del Taje.

Escuela Especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos

Convocando exámenes de ingreso en esta 
Esencia, en el mes de septiem bre de 1956.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 20 del Reglamento vigente en esva 
Escuela, así corno en la Orden ministe
rial de O irás  Públicas de 26 de enero

de 1953, que ordena se verifiquen exáme
nes de ingreso en los meses de abril y 
septiembre de cada año, se lleva a cabo 
la presente convocatoria para los exáme
nes de ingreso que han de verificarse en 
L  Escuela Especial de Ingenieros de Ca
minos. Canales y Puertos en el mes de 
septiembre de 1956, y cuya fecha de co
mienzo se anunciará oportunamente.

Los aspirantes acogidos al nuevo plan 
de Bachillerato precisarán tener aprobado 
el curso preuniversitario, que los eximirá 
de efectuar las pruebas referentes a idio
mas y cultura, general; a estos efectos, 
entregarán, al tiempo de matricularse, el 
oportuno certificado.

Para tomar parte en los exámenes será 
preciso:

a) Solicitud, suscrita por el aspirante, 
dirigida al señor Director de la Escuela.

b) Entrega de tres fotografías del as
pirante, fondo blanco y busto negro.

c ) Abono en metálico de ciento veinti 
cinco pesetas (125) por derechos de exa
men y trescientas pesetas (300) por 
gastos.

Las solicitudes se presentarán en la So
cietaria. de la Escuela les días hábiles 
desde el 2 al 10 de julio próximo, ambos 
inclusive, de diez a trece de la mañana

Los ejercicios formarán un grupo único, 
de acuerdo con lo publicado en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O  de 7 de 
marzo de 1946 y versarán sobre las ma
terias que figuran en los programas pu
blicados en ei B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO  de 16 de septiembre de 1943

Los aspirantes que con anterioridad a 
esta convocatoria de 1956 tuvieran apro
bado uno de los antiguos grupos de «D i
bujo, Idiomas y Redacción); o «Matem á
ticas», lo harán constar explícitamente 
en las solicitudes, y sólo tendrán eme 
efectuar los ejercicios que a juicio del 
Tribunal no estén comprendidos en el 
grupo que tuvieran aprobado.

M adrid; 30 de mayo de 1956.— El Direc
tor, Luis M. de Vidales.

Escuela de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos

Convocando concurso pora  proveer una  
vacante de In gen ie ro  de los Laboratorios  

 en tre  Ingen ieros del C uerpo N ació
nal de Cam inos, Canales y P u ertos .

Con arreglo al artículo 33 del Regla
mento de esta Escuela, se convoca con
curso para proveer una vacante de Inge
niero de los Laboratorios entre Ingenie
ros del Cuerpo Nacional de Caminos, Ca
nales. y Puertos que reúnan las condicio
nes siguientes:

a) No tener la más leve tacha en lo 
que se refiere a la ideología nacional y 
no haber cometido falta grave en el des
empeño de sus funciones técnicas y ad
ministrativas

b) Haberse ocupado durante tres años, 
por lo menos, en trabajos de la profesión 
al servicio tíel Estado, Corporaciones, Em
presas o particulares.

Las solicitudes se dirigirán al Director 
de la Escuela, haciendo relación justifi
cada de los méritos del concursante en 
relación con los servicios propios del La
boratorio Central para Ensayo de Mate
riales de Construcción al cual quedará 
exclusivamente adscrito, y, además, de 
aquellas otras circunstancias particula
res que pudieran hacerlos más eficaces y 
que procede tener en cuenta, dado el ca
rácter de asiduidad y permanencia que 
ha de tener esta labor, con sujeción es
tricta del horario de trabajo establecido 
en dicho Laboratorio.

El plazo de admisión de solicitudes se
rá de veinte días, a partir de la publi
cación de este anuncio en ei B O LE T IN  
O FIC IA L  DEL ESTADO.

Madrid, 29 de mayo de 1956.— El Direc
tor, Luis M. de Vidales.

Escuela de Ayudantes de Obras Públicas

C onvocando exámenes de ingreso en esta
Escuela en el mes de septiem bre de
1956.

Con arreglo a. lo dispuesto en el Regla
mento vigente de esta Escuela, así como 
en la Orden ministerial de Obras Publi
cas de 26 de enero de 1953, que ordena se 
verifiquen exámenes de ingreso en los me
ses de abril y septiembre de cada año se 
lleva a cabo ia actual convocatoria cíe 
exámenes de ingreso en septiembre de 
1956, para la selección de los aspirantes 
que reúnan las condiciones reglamenta
rias para cursar las carrera de Ayudan
te de Obras Públicas, y cuya fecha de co
mienzo se anunciará oportunamente.

Las solicitudes para tomar parte en es
tos exámenes se dirigirán al Director de 
la Escuela, acompañadas de tres fotogra
fías del aspirante (tamaño carnet, fondo 
blanco y busto negro), que deberán pre
sentarse en la Secretaría de nicho Centro 
del 11 al 20 de julio próximo, ambos in 
clusive, en días laborables, de diez a  
trece de la mañana.

Les ejercicios versarán sobre las ma
terias que figuran en el cuestionario pu
blicado en la «Gaceta» de l.'> de junio 
de 1936.

Se satisfarán en metálico cincuenta De
setas (50) por derechos de examen y cien
to cincuenta pesetas (150) por gastos.

Madrid. 30 de mayo de 1956.— El Direc
tor, Luis M. de Vidales.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dando norm as para so lic ita r subvención
en concep to  de viajes escolares.

Con el fin de distribuir la consignación 
que figura en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento para via
jes que se realicen dentro de España con 
fines pedagógicos, por los Inspectores y 
Maestros, o éstos con alumnos de las 
Escuelas Nacionales.

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.° Los Inspectores Jefes Inspectores 

de Zona o Maestros Nacionales que es
timen conveniente hacer uso de este Ser
vicio solicitarán, los primeros de esta 
Dirección General (Sección de Creación 
de Escuelas) y los Maestros de las res
pectivas Inspecciones, las cuales serán 
también remitidas a esta Dirección Ge
neral con un breve informe, en el plazo 
de veinte días a contar desde el siguien
te a la publicación de esta Orden en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO , la 
ayuda que estimen necesaria.

2.° A las peticiones se acompañarán  
los siguientes documentos:

a) Proyecto del viaje, con indicación 
de las ciudades a visitar.

b ) Presupuesto de gastos.
c) Relación nominal de los Maestros 

o alumnos seleccionados, indicando los 
méritos que se han tenido en cuenta 
para la selección.

d) Informe del Inspector-Jefe acre
ditando la última fecha en que fué con
cedida esta ayuda por este Ministerio.

3.° En el caso de que le ayudas so
licitadas excedan de la cantidad consig
nada en el presupuesto, la distribución 
se efectuará teniendo en cuenta las si
guientes preferencias:

A ) Mayor import ucia del proyecto 
presentado.

B ) Mayor número de Maestros o de 
alumnos que puedan beneficiarse con una  
subvención menor, y

C ) No haber disfrutado de este bene
ficio recientemente.
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4.° La justificación de los gastos de 
viaje se efectuará, en plazo legal, por 
el Director de la expedición, enviando 
al mismo tiempo j , la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria na Memo
ria explicativa de las actividades y estu
dios realizados.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años 
Madrid, 29 de mayó de 1956.—El Di

rector general. J. Tena.

Sres. Inspectores - Jefes de Enseñanza 
Primaria.

Dando normas para el funcionamiento 
de clases de Adultos y Adultas.
Vista ía propuesta formulada per !a 

Inspección Central de Enseñanza Prima
ria para la distribución de las 15.000 cla
ses de adultos y adultas fijadas por la 
Orden ministerial de fecha 24 de abril 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 16 de mayo), y que la misma es
tá de acuerdo con lo dispuesto en* el De
creto de 16 de junio de 1953, en armo
nía con el avtíeulo 31 de la Ley de Edu
cación Primaria,

Esta Dirección General, en uso de las 
facultades conferidas por la citada Or
den ministerial de 24 de abril último, ha 
dispuesto:

1.° Establecer las clases que se indi
can . a continuación en las provincias .que 
se señalan:

Provincia
De Adultos 
a cargo ele 

Maestro

De Adultas 
a cargo de 
Maestra

Alava/,..............
Albacete .........
Alicante
Almeiia ..........
Avila ...............
Badajoz ..........
Baleares .........
Barcelona ......
Burgos ............
Cáceres ..........
Cadiz-Ceuta ...
Castellón ..... .
Ciudad Real...
Córdoba ..........
La Coruña ....
Cuenca ............
G eron a ............
Granada .........
Guadaiajara ..
Guipúzcoa .....
Huelva ............
H u esca ............
Jaén .................
León .................
Lérida ............
Logroño ..........
Lügo ...............
Madrid ...........
Málaga-Melilla
Murcia ............
Navarra ..........
Orense ............
Oviedo ............
Palencia .......
Las Palmas ... 
Pontevedra .... 
Salamanca .... 
Sta. C. T ener..
Santander .....
Segovia ..........
Sevilla .............
Soria ...............
Tarragona .....
Teruel ...........
Toledo ...........
Valencia .........
Valladolid ......
Vizcaya ...........
Zamora ...........
Zaragoza ........

50 
200 
275 
300 
300 
450 
120 
375 
275 
300 
200 
220 
300 
300 
500 
250 
200 
350 
270 
100 
150 
225 
325 
400 
150 
125 
300 
200 
300 
320 
240 
380 

. 450 
200 
210 
250 
350 
220 
200 
170 
250 
130 
150 
220 
300 
350’ 
225 
150 
225 
300

10 
40 
45 
50 
50 
80 
20 
60 
45 
50 
40 
40 
50 
50 
90 
40 
40 
60 
40 
20 
25 
40 
55 
65 
25 
20 
50 
,40 
50 
(35 
40 
65 
75 
40 
40 
40 
60 
40 
40 
30 

• 40 
20 
25 
35 
50 
60 
40 
25 

' 40 
50

Totales .... 12.800 N 2.200
Total general: 16.000 clases.

2.° La duración de estas clases será de 
dos horas diarias durante sesenta días lec
tivos, distribuidos durante el presente 
año, a propuesta de las Juntas Munici
pales, por el Consejo de ia Inspección 
Provincial.

3.° La adjudicación de :as clases en. 
las localidades que ía soliciten se hará 
por el Consejo de la Inspección Provin
cial, de acuerdo con la Junta Provincial 
contra el Analfabetismo v en relación 
con las clases sostenidas por éste y los 
Organismos que colaboran en la lucha 
contra el analfabetismo. En el caso de 
que las Juntas Municipales soliciten ma
yor número de clases que ¡as disponibles 
por cada provincia, la Inspección Pro
vincial de Enseñanza Primaria dará pre
ferencia a aquellos Municipios que se 
comprometan a ampliar la duración de 
las mismas a su costa,

4.° La Inspección de Enseñanza Pri
maria designará ios Maestros que deban 
atender estas clases entre los de cada 
localidad. Se les aceptará la renuncia en 
el caso de que existan otros Maestros 
en la localidad’ que puedan tenerlas a su 
cargo. No es compatible el desempeño de 
estas clases con el de las de Iniciación 
Profesional, salvo en el caso de que no 
existan otros Maestros que puedan aten
der las de Adultos.

5.° Ay iniciar el período cíe actividad 
do estas clases y durante los primeros 
días el Inspector Jefe enviará a la De
legación Administrativa una relación cer
tificada con indicación nominal de los 
Maestros que las desempeñen y plazo de 
duración de las mismas durante el pe
ríodo a que se refiera, a efecto de for
mular las nóminas correspondientes.

6.° Quincenalmente los Maestros encar
gados de las clases enviarán ai Inspector 
de zona un parte de actividades que com 
prenda las realizadas durante este perío
do, con indicación de matrículas y asis
tencia, trabajos complementarios y núme
ro de analfabetos inscritos. En el' plazo 
de un mes, a partir de la terminación del 
período de clases fijado en cada provin
cia, el Inspectoi Jefe enviará a la Direc
ción General de Enseñanza Primaria (Ser. 
vicio de Adultos) una sucinta Memoria in
dicando número de clases establecidas en 
la provincia, actividades realizadas, anal
fabetos redimidos, clases establecidas de 
acuerdo con el artículo segundo del De
creto de 16 de junio de 1954, así como 
ayudas recibidas de los Ayuntamientos, 
oiganismos, empresas y particulares con 
indicación de las localidades donde fun
cionaron las Clases.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1956.—El Direc

tor general, J. Tena.

Sres. Inspectores Jefes de Enseñanza Pri
maria,

Dando normas para solicitar subvención
en concepto de «Roperos escolares».

Para la más adecuada y ‘equitativa 
distribución del crédito que se consigna 
en el presupuesto de este Ministerio para 
el servicio de «Roperos escolares» con
viene obtener .cuantos elementos sean 
precisos e indispensables, y teniendo en 
cuenta que el funcionamiento de esta 
institución complementaria debe respon
der a sus propias finalidades educativas, 
interesando en el escolar la máxima co
laboración en los casos posibles en la 
propia confección de las prendas, lo cual 
ha de suponer, cuando menos, una mar
cada preferencia para la concesión de 
subvenciones,

Esta Dirección General ha resuelto se
ñalar las siguientes normas, a las que 
deberán ajustarse los peticionarios:

1.° Podrán solicitar subvención para 
«Roperos escolares»:

a) • Las Escuelas públicas del Estado.
b.» Las de Patronato de carácter pú

blico.
c) Las privadas subvencionadas, siem

pre que hayan sido declaradas de esta 
forma por Orden ministerial.

Cualquier petición de quienes no figu
ren incluidos en ios apartados anteriores 
será automáticamente rechazada, así 
como las que no se ajusten al modelo 
oficial que se acompaña a esta Orden.

2.° Se considerará mérito preferente 
para la concesión de subvención:

Primero: Las Escuelas que funcionen 
en régimen de cooperación social, con
forme a ia Ley de 22 de diciembre de 
1953, siempre que ofrezcan cooperación 
económica en la instauración del Rope
ro, a cuyo efecto detallarán la cuantía 
de la aportación.

Segundo: Las Escuelas de niñas qu© 
suscriban, por medio de su Directora o 
Maestra, el compromiso de realizar en 
régimen escolar la propia confección de 
prendas, debiendo justificarse en la rendi
ción de cuentas la inversión a este efecto. 
El incumplimiento del compromiso será 
causa bastante para que. no se concedan 
en el futuro subvenciones por este con
cepto.

3.° Las peticiones se dirigirán al ex
celentísimo señor Ministro de Educación 
Nacional, presentándose en las respecti
vas Inspecciones Provinciales de Ense
ñanza Primaria en el plazo de veinte 
día, a contar desde el siguiente a la 
publicación de la presente Orden en el 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.° Las Inspecciones de Enseñanza 
Primaria remitirán i as instancias a la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
(Sección de Creación de Escuelas) en el 
plazo de veinte días, a contar del día 
siguiente al que expiró el de presentación 
de las mismas, procurando hacerlo su
cesivamente por orden de presentación 
y sin aguardar innecesariamente hasta 
el día fiilai, entendiéndose que han de 
obrar en el Registro General del Depar
tamento dentro del término expresado, 
para lo cual adoptarán las medidas* opor
tunas. Para la remisión de las instancias 
de las Islas Canarias se concede un pla
zo de treinta días.

Con las instancias acompañarán un 
breve informe sobre la veracidad de lo 
declarado y propondrán, con tal base, 
y en atención a las circunstancias que 
les sean conocidas, la clasificación en 
cualquiera de los tres grupos siguientes:

A) Urgente e indispensable,
B) Simple necesidad; y
C) Improcedente.
En modo alguno dejará de ser clasifi

cada una instancia, pudiéndose en el in
forme reducir el número de alumnos que, 
a su juicio, debe aceptar el beneficio.

Incurrirán en responsabilidad las Ins
pecciones que no remitan dentro de) pla
zo señalado las instancias recibidas en el 
período que se concede a los solicitantes, 
tomando las precauciones necesarias para 
que obren en el Registro General de este 
Departamento a más tardar el mismo día 
de la terminación de) plazo, ya que las , 
recibidas con posterioridad serán inexo
rablemente rechazadas.

Lo digo a VV. SS. para su conocimien
to .y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1956.—El Di

rector general, J. Tena.

Sres. Inspectores Jefes de Enseñanza
Primaria.
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MODELO DE INSTANCIA PARÍA SOLICITAR ROPERO

Localidad  ................  . ............... ................

Provincia ............. ............. ................................ ........

Don  .................................................................  ele la . . .................................. ......... .
(Nombre, apellidos y cargo que ostenta; (unitaria, graduada;

(Grupo escolar. Patronato, subvencionada, Corporación pública o Entidad; 
ateniéndose a las normas dictadas por Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 23 de n;ayo de 1956, solicita subvención en con
cepto de «Popero escolar:», para lo cual hace constar los siguientes ex

tremos:

Número de Secciones   y número total de alumnos...........................
Emplazamiento de la Escuela  ........................... ........................................... .

(barrio obrero, casco o suburbios.»
Si se compromete (en Escuelas de niñas) a la propia confección de

prendas    .......... . ............................................................................................................. .
•. Grados subvencionados     . y fecha en que íué declarada
subvencionada (1)............................   l .................................................................................

Cantidad que por este concepto percibió en 1955 ....... ................................. :....
Relación nominal de Escuelas que. integran los Patronatos y número total

d e alumnos (2) ........................................V..............................................................................

Es gracia que espera alcanzar de. V. E., cuya vida .guarde Dios muchos 
anos. :

  ........    a   de     de 1956
(Firma y rúbrica.)

\

EXCMO. SR. MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL.
\

1 i / Sólo para Escuelas subvencionadas 
• i?» Sólo para Escuelas de Patronato.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de industria
Continuación a la  relación de certificados de productor nacional publicada en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de junio de 1956.
*

C. P. N. núm. 5.951, expedido en 2-1-1952

M O L  F O R  T  ’ S , S , A . *

* rúbrica de géneros ele punto.—Domicilio social: San Agustín, 52. Mataró (Barcelona) 
Fábrica: Término,,.4. Bañólas (Gerona)

4̂ .

Capacidad
. ' de producción

Docenas de pares
Productos que fabrica : —— 1-------- ---------

Calcetines, medias sport, escarpines o guantes........................................... 160.000

,.  La cantidad indicada hace referencia a una capacidad de producción anual de 
trescientos días laborables y jom ada de ocho horas.

* (Continuar ct.)

Haciendo pública la solicitud de «Hidroeléctrica 
España, S. A.», de declaración 

de <<interés nacional>>.

«Hidroeléctrica Española, S. A.», ha so
licitado ña declaración de «interés na
cional» a los fines de expropiación for

zosa de los terrenos necesarios, de acuer
do con las Leyes de 24 ele octubre y 24 
de noviembre de 1939, para el tendido 
de la línea a 132.000 voltios entre las sub
estaciones propiedad de esta Sociedad 
de San Vicente del Raspeig (Alicante) 
y Espinardo (Murcia), linea autorizada

por la Dirección General de Industria 
con fecha 20 de abril de 1956.

En cumplimiento de lo que establece 
el artículo 13 del Decreto de 10 de febre
ro de 1940, sobre concesión de auxilios 
para la implantación y desarrollo de las 
industrias declaradas de «interés nacio
nal», se somete esta petición a concurso 
información pública para que en un plazo 
de quince días, a .partir de la fecha de 
publicación en el* BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan presentarse ante 
esta Dirección General de Industria las 
oportunas reclamaciones de los propieta
rios de los terrenos afectados.

Madrid. 23 de mayo de 1956.—El Di
rector general, José García Usano.

MI N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Ganadería

Resolviendo la oposición convocada a la 
plaza de Técnico Especialista en Veterinaria 

de la Sección tercera del Servicio 
de Inseminación Artificial Ganadera 
del Patronato de Biología Animal.

Ilmo. S r .: Finalizados los ejercicios cte 
la oposición convocada por Orden minis
terial de 22 de julio del pasado año. en 
lo qué se refiere a la plaza de Técnico 
Especialista en Veterinaria de la Sección 
tercera, «Biología y Físico-química», del 
Servicio de Inseminación Artificial Ga
nadera, del Patronato de Biología Ani
mal, de acuerdo con la propuesta eleva- 
dt por el Presidente del Tribunal desig
nado al efecto, que hizo suya esta píreo- 
-ción Generai, el Excmo. Sr." Ministro, con 
esta fecha, ha tenido a bien nombrar a 
don José Crespo García para desempe
ñar la expresada plaza, quien percibirá 
el sueldo anual de catorce mil cuatro
cientas pesetas, asignado a dicho cargo 
en el presupuesto del mencionado Orga- 

• nismo, así como las correspondientes pa
gas extraordinarias.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1956.—El Direc

tor general. Angel Campano.

Ilmo. Sr Presidente de la Junta Perma
nente del Patronato de Biología Ani
mal

Servicio de Concentración 
Parcelaria

Adjudicando el concurso que se indica a 
don Jesús García Manrique.

Como resultado del concurso público 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 117, de 26 de abril 
de 1956, para las obras de «Acondiciona
miento de la Red de Caminos de Egui- 
leta». anejo de Alegría (Alava), cuyo pre
supuesto de contrata asciende a cuatro
cientas treinta y siete mil doscientas se
senta pesetas con setenta y un céntimos 
(437.260,71 pesetas), con esta fecha la 
Dirección del Servicio de Concentración 
Parcelaria ha resuelto adjudicar dicha 
obra a don Jesús García Manrique en la 
cantidad de trescientas cincuenta y ocho - 
mil quinientas pesetas (358.500 pesetas), 
con ,una baja que representa, el 18.0123 
por 100 dei presupuesto antes citado.

Madrid, 4 de junio de 1956.—El Director 
general,


